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PA R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

En la Presidencia del Consejo de Ministros 
se ha recibido la siguiente comunicación: 

Senado constituido en Tribunal de Justi- 
cia.=-Excmo. Sr.: El Senado, en sesión secreta 
de h o y , y con arreglo á la ley de 11 de Mayo 
de 1849,  se ha constituido en tribunal de 
justicia bajo mi presidencia, y ejerciendo las 
funciones de Secretario el mayor de su Secre
taría D. José Gelabert y Hore, para juzgar al 
Excmo. Sr. D. Manuel López Santaella , Sena
dor del reino; habiendo sido nombrados Co
misarios por el Tribunal los Excmos. Señores 
Senadores D. Lorenzo Arrazola, D. Antonio 
González , Marqués de Armendariz y D. José 
María Huet.

Lo que pongo en conocimiento de Y. E. 
para los efectos correspondientes.

Palacio del Senado 31 de Enero de 1859.== 
Manuel de la Concha.=Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

CONSEJO DE ESTADO.

r e a l  d e c r e t o .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas.

A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed : que He venido en decretar lo siguiente :

En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia , entre partes, de la 
una D. Benito Ellers , vecino de Cádiz , demandante, 
y en su nombre el licenciado D. Manuel Malo de Mo
lina , y de la otra la Administración general del Esta
do, demandada, y en su representación mi Fiscal , so
bre validez ó insubsisteneia de las Reales órdenes de 
12! de Febrero y 11 de Diciembre de 1855 , por las 
cuales se desestimaron las instancias del interesado 
en solicitud de abono “de los intereses devengados por 
el capital en vales reales, que depositó por via de 
fianza en el Tesoro :

Visto :
Vistos los antecedentes, de que resulta que D. Be

nito Ellers recurrió al Ministerio de Hacienda en 6 de 
Diciembre de 1854, exponiendo que, nombrado Te
sorero de Rentas de la provincia de Cádiz, cuyo car
go desempeñó desde 1816 hasta 1831, habia afianzado 
su responsabilidad para con la Hacienda pública en 
vales reales por la suma de 386.106 rs. v n .; que por 
la ley de arreglo de la Deuda de 1.° de Agosto de 1851 
estaba prevenida la liquidación de los intereses ó ré
ditos de esta clase de fianzas, y su abono en Deuda 
amortizable de segunda clase ; que habiendo acudido 
al efecto á la Junta directiva de la Deuda, le habia sido 
denegada su solicitud, por lo que concluyó pidiendo 
que se acordase la liquidación y abono por los inte
reses del capital en vales mencionados.

Que pasada esta instancia á informe ‘de la Junta 
directiva de la Deuda pública, fué de opinión, en el 
que evacuó en 8 de Enero de 1855, que se desestima
se lo en ella pedido; por cuanto las Reales órdenes de 
2! de Marzo y 2l2! de Abril de 1854 habían denegado 
por punto general reclamaciones de igual índole, te
niendo en cuenta lo dispuesto en el art. 5.° de la in
dicada ley de 1.° de Agosto de 1851, por no corres
ponder en estos casos otro abono que el del capital 
en Deuda diferida por todo su valor nominal; y en 
este concepto se habia acordado la conversión de los 
vales de que se trata:

Que de conformidad con este dictámen se expi
dió la Real orden de 42¡ de Febrero de 1855, por Ja 
cual tuve á bien aprobar el acuerdo de la expresada 
Junta; y nueva instancia del interesado de 10 de Se
tiembre siguiente, reproduciendo su anterior solici
tud, declarar por otra Real órden de 11 de Diciem 
bre del mismo año (prévio dictámen de la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda, cuyo esencial trá
mite se omitió al dictar la de 12! de Febrero), inad
misible dicha pretensión, y que se estuviese á lo re 
suelto en la anterior, cuya declaración se comunicó á 
Ellers en 11 de Agosto de 1856, no constando que se 
hiciese saber á su tiempo la resolución primitiva: 

Vista la demanda presentada por el licenciado 
Malo de Molina á nombre de su representado en 9 
de Octubre de 1856, pretendiendo que se declare 
procedente la revocación de la Real órden de 11 de 
Diciembre de 1855 y la admisión á liquidación de 
los 5321.818 rs. que importan los intereses de la fian
za devengados y no satisfechos:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que solici 
ta se declare incompetente el Consejo por haber 
trascurrido el plazo para la reclamación en la via 
contenciosa, ó que en otro caso se confirmen las dos 
Reales órdenes mencionadas:

Vista la Real órden de 1.° de Enero de 1837: 
Vista la ley de 1.° de Agosto y el reglamento pa 

ra su ejecución de 17 de Octubre de 1851 :
Vistas las Reales órdenes de % de Marzo y %% de 

Abril de 1854 :

Considerando que la segunda solicitud de D. Be
nito Ellers motivó la revisión del expediente guber
nativo por haberse omitido, para resolver sobre la 
primera, el trámite prescrito por mi Real decreto de 

.° de Noviembre de 1851 , de oir previamente al 
Asesor general del Ministerio de Hacienda , por lo 
cual no es en rigor la primera de mis dos Reales 
órdenes reclamadas por Ellers la que causó (estado 
en la via gubernativa, sino la segunda; no pudiendo 
por ello la dem anda, como dos meses posterior á la 
notificación administrativa de la misma , desestimar
se bajo el concepto de no haber sido presentada en 
tiempo *.

Considerando que las fianzas, cuando se prestan 
por medio de depósitos de dinero ó efectos, son, ade
mas de fianza , verdadero depósito :

Considerando que por ello la disposición general 
de la citada Real órden de 2¡2¡ de Abril de 1854 , que 
niega á los depósitos en vales el abono de intereses, 
ha sido bien aplicada al caso de este pleito:

Considerando que para su decisión no es dado 
entrar en la apreciación del valor de dicha Real ór
den bajo el concepto de ser contraria al citado pár
rafo cuarto , art. 17 del reglamento de 17 de Octu
bre de 1851 , aprobado por Mí en vista de lo que 
me expuso mi Ministro de Hacienda, oido el Consejo 
Real y de conformidad con el dictámen de mi Conse
jo de Ministros , porque esta apreciación toca sola
mente á las Cortes en su caso;

Oido el Cansejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Martin de los He ros, D. Antonio González , el Conde de 
Clonard, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, 
D. Francisco Tames He via , el Marques de Somerue- 
los, D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Francisco Luxán, D. José Antonio Olañeta, 
D. Serafín Estévanez Calderón, I). Antonio Escudero, 
D. Diego López Ballesteros , D. Pedro Gómez de la 
Serna, el Marques de Gerona, el Conde de Torre Ma
rín , D. Manuel Guillamas y Galiano,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda de estos autos, y en confirmar mis dos Reales 
órdenes de 12 de Febrero y 11 de Diciembre de 1855, 
objeto de ella.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocien
tos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la Real 
m ano.=El Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cédu- 
de Ujier, y se inserte en la Gaceta , de que certifico. 

Madrid 13 de Enero de 1 8 5 9 .= Juan Sum é.

-O— ------------------------

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 29 de Enero de 1859 
en los autos de competencia entre el Juzgado de Marina 
del tercio de Sevilla y el de prim era instancia del distri
to de San Román de dicha c iudad , acerca del conoci
miento de una demanda deducida por D. José Perez 
contra D. Manuel Caballero Infante sobre pao0 de 
1,350 rs. 5:5

Resultando que en la indicada dem anda, deducida 
en 13 de Julio último en el referido Juzgado civil ordi
nario , después de expresar Perez que habia contratado 
con Caballero Infante la construcción de unas cancelas 
para cierta casa de la propiedad de este, y que habién
dolas hecho y estando ya colocadas, si bien se le habia 
satisfecho parte del valor de las mismas, se le debia aún 
y no podia conseguir se le pagase el resto de dicho va
lor, que era la expresada cantidad de los 1.350 r s . , ter
minó pidiendo en lo principal que se condenase á Ca
ballero Infante al pago de e s ta , y por un  otrosí que 
prévia la correspondiente justificación, se le defendiese 
en clase de pobre :

Resultando que conferido traslado sobre el otrosí con 
reserva de proveer á su tiempo sobre lo principal, acudió 
Caballero Infante al expresado Juzgado de Marina, y sin 
haber usado de la declinatoria, dedujo la inhibitoria a fin 
de que se declarase competente para conocer de la deman
da y oficiase al en que esta se habia propuesto para que 
se inhibiera de su conocimiento y rem itiera las actuacio
nes, alegando para ello que era albacea y adm inistrador 
de los bienes de la testam entaría de su padre político 
D. Antonio Zuazo, extremos que se justificaron por medio 
de testim onio , habiendo contratado con Perez bajo tales 
conceptos la construcción de las cancelas destinadas á 
formar parte de una  casa incluida entre los indicados 
bienes de la testam entaría aun pendiente, y de la que 
conocía aquel Juzgado de Marina por haber sido Zuazo 
Gapitan de fraga ta ; y que no era obstáculo á la preten
sión que deducía el no habérsele conferido traslado más 
que del punto de pob reza , ya porque de este incidente 
según el art. 187 de la ley de Enjuiciamiento civil no 
podia conocer otro Juzgado que el que entendiese en lo 
principal, y  ya porque cualquier acto del exponente que 
no condujera á la inhibición se consideraría sum isión 
tá c ita :

Resultando que, mediante la conformidad del Fiscal 
del Juzgado de Marina con esta solicitud , se ofició al ci 
vü  ordinario para que se inhibiese, en  el que dado tras
lado a P erez , no se opuso este á la inhibición para evi
tar dilaciones, si b ien  manifestó que al contratar con Ca
ballero Infante no supo que lo verificaba con el albacea 
y adm inistrador de la testam entaría •

Resultando que ántes de em itir su  dictám en el Pro
motor fiscal del Juzgado del distrito de San Román ere 
yó necesario que Perez se ratificara en el precedente es 
crito  y manifestara en qué concepto dem andaba á Ca
ballero Infante, ratificación que tuvo efecto, expresan 
do Perez al hacerla que demandaba á dicho Caba 
llero Infante por su propia personalidad , pues que no 
sabia que este fuese albacea y adm inistrador de la tes 
tam entaria , no habiéndole manifestado al con tratar que 
tuviese tal representación en los indicados conceptos 
habiendo el ejecutado su obra bajo el de que era para’e‘l 
mismo Caballero Infante: v

Resultando que en vista de esto el Promotor fiscal 
.sostuvo la jurisdicción del Juzgado civil ordinario expo
niendo que, ju sta  ó injustam ente, la demanda se deducía 
contra Caballero Infante por una obligación que no se 
derivaba de Z uazo, habiéndola contraido el demandado 
por su propia personalidad: que si la acción se ejerci
taba equivocada ó maliciosamente, el demando podría 
Usar de las excepciones legales, y  acaso, debatidas estas

se baria competente la jurisdicción do Marina , la cual 
entre tanto no lo e r a ; y que si en el estado actual del 
negocio se declarase incompetente el Juzgado civil o rd i
nario , se resolvería de hecho el fundam ento del libelo 
contra lo que el demandante quería que fuese, y la re
solución sería sin discusión prévia , prejuzgando la ma
teria del litigio :

Resultando que el Juzgado del distrito  de San Román, 
fundado en lo manifestado por Perez y en lo expuesto 
por el Prom otor, declaró no haber lugar á la inhibición 
y dirigió el oportuno oficio al de M arina, en el que in
sistió Caballero Infante en que habia celebrado el con
trato como adm inistrador de la testam entaría , y que ha
bia manifestado á Perez varias particularidades acerca 
de la casa de Zuazo y de estar pendiente la liquidación 
de bienes de este, añadiendo que no insistía por su par
te en la inhibición del Juzgado civil ordinario  :

Resultando, finalm ente, que el de Marina, apoyado 
en que Caballero Infante al contratar la construcción de 
las cancelas habia obrado como mero adm inistrador de 
la testam entaría de Zuazo, se declaró competente y rem i
tió sus actuaciones á este T ribunal Suprem o, al que 
tam bién rem itió las suyas el civil o rd in a rio :

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. José María 
T rillo :

Considerando que la obligación contraida por D. Ma
nuel Caballero Infante en favor de D. José Perez para 
re tribu irle  en su dia el valor de las cancelas de que se 
trata , fué p inam ente personal del mismo Caballero In
fante , sin  relación alguna con la testam entaría que ad
m inistra de su padre político I). Antonio Zuazo, de quien 
tam bién es albacea:

Considerando que esta calificación de la obligación de 
Caballero , no solo se funda en lo declarado por el actor, 
sino tam bién en el allanamiento que el demandado p res
tó para que conociese del asunto el Juzgado ordinario, 
no obstante haber sostenido, sin probarlo en m anera al
guna , que Perez se enteró de que la obra de que se ha
bía encargado era para una casa perteneciente á la c ita -  
ta tes tam en ta ría :

C onsiderando, en fin, que aun cuando esto se halla
se legalmente justificado, solo conduciría á p robar la 
nnitua confianza que mediaba en el uno para encargar 
al otro de la obra, y en este para ejecutarla con el be
neficio del aplazamiento para el pago, que tal vez no 
hubiera  concedido á la testam entaría m ism a, en lo cual 
podían hallarse interesadas personas hasta desconocidas 
para é l ;

Fallamos, que el conocimiento de este asunto toca y 
corresponde al Juzgado de prim era instancia del distrito 
de San Román de la ciudad de Sevilla , al cual se rem i
tan ám bas piezas de autos para que ante él usen las par
tes de su  derecho.

Así por esta nuestra  sen tencia , de la cual se saquen 
copias certificadas para su inserción en la Gaceta de Ma
drid y en la Colección legislativa, lo pronunciam os, m an
damos y firmamos. =  Ramón María Fonseea. =  Ramón 
María de A rrio la .= Juan  María Biec.=»Felipe de U rbina.— 
José María de Trillo.»

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr, D. José María de T rillo , Mi
nistro del T ribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado.

Madrid 29 de Enero de 1859.=Grcgorio C. García.

En la villa y corte de Madrid, á 29 de Enero de 1859? 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
interpuesto por D. José María Boom, contra la sentencia 
dictada por la Sala prim era de la Real Audiencia de Se
villa en la competencia entre el Tribunal de Comercio de 
Cádiz y el Juzgado de prim era instancia del distrito de 
San Antonio de esta últim a ciudad acerca del conoci
miento de los autos promovidos por 1). Andrés Terry 
contra Boom en el referido Juzgado para la cobranza de 
un  pagaré:

Resultando que en 18 de Agosto de 1856 acudió el 
Banco de Cádiz al indicado Tribunal de Comercio, con 
escrito, al que acompañó tres pagarés, expresando que 
uno de ellos de 240.000 rs. habia sido librado en 27 de 
Marzo de 1855 á tres meses de su fecha por D. Manuel 
Docavo á la órden de D. José María Boom, de aquel co
mercio, y endosado por éste al mismo B anco; y después 
de añadir que tanto dicho pagaré como los otros dos 
habían sido protestados por falta de pago á sus venci
mientos, term inó pidiendo que reconociese Boom sus fir
mas puestas en ellos, y que si resultase su legitimidad, se 
despachase mandam iento de ejecución contra los bienes 
del mismo*.

Resultando que después de varias diligencias se de
claró en 22 de Diciembre del mismo año no haber lu 
gar á despachar la ejecución, providencia que no fué 
reclam ada; habiéndose desglosado los pagarés de las ac
tuaciones y hecho entrega de ellos al Procurador del Ban
co en 2 de Julio de 1857 :

Resultando que en 8 del 'mismo Julio presentó T er- 
rv  al referido Juzgado del d istrito  de San Antonio un 
pagaré librado en 27 de Marzo de 1855 á tres meses de 
su fecha por D. Manuel Docavo, á la órden de Boom, por 
240.000 rs. en efectivo, valor recibido en la misma es
pecie, endosado por Boom en 29 de Mayo próximo si
guiente al Banco, valor recibido del mism o, y  endosado 
finalmente en 1.° de dicho Julio de 1857 á T erry por el 
Banco , sin la responsabilidad de este Establecimiento, 
valor de dicho T erry ; acompañando testimonio de haber 
sido protestado en 28 de Junio de 1855, y manifestado 
D. Ignacio Docavo, como socio de la casa de D. Manuel 
del mismo apellido, en el acto del protesto, que no satis
facía la casa dichos pagarés por falta de fondos:

Resultando que al p resentar Terry estos documentos, 
expuso que por haber quebrado la casa de Docavo habia 
dirigido el Banco la acción contra el endosan te , y que 
después dicho Establecimiento le habia trasferido la pro
piedad del pagaré , cuyo cobro no podia esperar si no re 
cu rría  al embargo preventivo de los únicos bienes que 
se conocían á Boom, que eran unos títulos de la Deuda 
diferida; por lo cual solicitó dicho embargo, siendo esti
mada de c u e n ta , cargo y riesgo de Terry la in te rven - 
vención provisional de dichos títulos:

Resultando que sin demora presentó escrito Boom en 
las actuaciones ya referidas del T ribunal de Comercio de 
Cádiz para que oficiase de inhibición al Juzgado civil or
dinario , apoyando esta solicitud en que á aquel corres
pondía el conocimiento del negocio , según los artículos 
434 y 558 del Código de Com ercio, por tra tarse  del co
bro de pagaré procedente de operación m ercantil, fir
mado y endosado por com erciantes; y en que el mismo 
pagaré habia servido de título para provocar ante aque
lla jurisdicción m ercantil un  juicio áun pendiente ante 
la m ism a:

Resultando que el T ribunal de C om ercio, por p a re - 
cerle que el pagaré era uno de los tres sobre cuyo cobro se 
habían instruido diligencias ante el mismo y por lo demas 
alegado por Boom, acordó o fic ia r, y en efecto ofició , al 
Juzgado civil ordinario para que se inh ib iese :

Resultando que en apoyo de la jurisdicción de este ex
pusieron Terry y el Promotor fisca l: que el art. 434 del 
Código de Comercio que citaba Boom no era aplicable al 
caso actual: que el 558, que invocaba también, era contra- 
p roducentem , porque establece que los pagarés á la or
den que procedían de operaciones m ercantiles producirán 
las mismas obligaciones y efectos que las letras de cam
bio, de modo que no habiendo justificado Boom que con
curriere  esa condición precisa, no era el pagaré otra co
sa que un  contrato de préstam o sujeto á las leyes civiles 
y á la jurisdiccioon ordinaria con arreglo al art. 387 del 
mismo Código de Comercio: que según ese mismo artí
culo, para que el préstam o se tuviese por m ercantil era 
preciso que estuviese justificado haberse contraido en el 
concepto y con expresión de destinarse lo prestado á ac
tos de comercio, no resultando que Docavo y Boom fue
sen com erciantes m atriculados cuando celebraron el 
con trato , y finalmente, que el T ribunal de Comercio no 
afirmaba que el pagaré fuese el mismo que el nueva
m ente presentado ante el Juzgado civil ordinario  ; sien
do por otra parte indiferente que lo fuese ó no, puesto 
que si no era más que un  préstamo co m ú n , cuanto se 
hubiese actuado acerca de él en la jurisdicción m ercan
til era nulo , por no ser esta p ro rogab le :

Resultando que sosteniendo el Juzgado civil ordina
rio, por estas razones, su ju r isd icc ió n , se formalizó la 
competencia , y elevadas las actuaciones respectivas por 
las Autoridades contendientes á la Real Audiencia ex
presada, recayó la sentencia indicada, decidiendo la com
petencia á favor de dicho Juzgado civil ordinario:

R esultando, finalm ente, que en el recurso de casa
ción interpuesto contra la precedente sentencia se alegó: 
que esta era contraria al art. 111 de la ley de Enjuicia
miento c iv il, por no expresarse por qué no eran  apli
cables al caso actual los artículos 434 y 558 del Código 
de Com ercio: que era incontestable que el pagaré pre
sentado en el Juzgado del distrito de San Antonio era 
el mismo que ántes lo habia sido en el T ribunal de Co
m ercio, y como este usaba de su derecho llamando á sí 
un  documento sustraído á su jurisdicción , la decisión 
de la sentencia era contraria  á esta doctrina legal: que 
según lo dispuesto en los artículos 157 y 158 de la ley 
de Enjuiciam iento civil, eran  acum ulables los autos del 
Juzgado civil ordinario á los del T ribunal de Comercio, 
debiéndose ajustar el negocio para la acum ulación á los 
trám ites de las com petencias, según los artículos desde 
el 163 hasta el 174 de la misma ley de Enjuiciamiento 
c iv il; y la sentencia al decidir la cuestión jurisdiccio
nal á favor de dicho Juzgado, habia contravenido á las 
disposiciones de los mencionados artículos: que las per
sonas que in tervinieron en el pagaré eran  comerciantes, 
y este se habia expedido á la «órden por valor recibido 
en efectivo, habiendo sido endosado al Banco con la mis
ma expresión, de lo que resultaba que era un  acto de 
comercio; siendo la acción que se ejercitaba la que nacia 
de él y no la que procedía del contrato entre Docavo y 
Boom, y mediante decidir la sentencia que se trataba de

un contrato de puro p rés tam o , infringía los artículos 
249 y 570 del Código de Comercio , y la doctrina legal 
que conforme á lo que se acaba de expresar establecen 
varios autores: que aunque no hubiese sido m ercantil el 
negocio productivo del p ag a ré , puesto que se habia en
dosado, era una venta m ercantil calificada por las dis
posiciones de la sección 1.a, tít. 3.°, libro 2.° del mismo 
Código de C om ercio, y que se regía por los artículos que 
tratan  de los endosos de las letras de cambio aplicables 
á los de los pagarés, según el ya citado art* 558; siendo 
por ello la decisión de la sentencia contraria á dichos 
artículos y al 1.199; y que lo era tam bién el 434, por
que el comerciante Boom habia endosado el pagaré , y  
según ese artículo, el endoso de un  comerciante en le tra  
que no procediese de operación m ercantil se reputaba 
acto de com ercio :

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Ur
bina :

Considerando que áun  cuando el pagaré de que se 
trata fuese uno de los que se presentaron al T ribunal de 
Comercio por el Banco de C ádiz, solicitando se despa
chase ejecución contra los bienes del d e u d o r, le fué de
negada esta petic ión , quedando terminadas las actuacio
nes hasta el punto de desglosarse los pagarés y en tre
garse al Procurador del Banco:

Considerando que el pagaré presentado por T erry  en 
el Juzgado del distrito  de San Antonio no contiene in
dicación alguna por la que se comprenda procede de 
operación m ercantil, porque en él solo se expresa es á 
la órden por 240.000 rs. vn. recibidos en efectivo y pa
gaderos á tres meses de su fecha :

Considerando que por el art. 387 del Código de Co
mercio se establece que para que los préstam os se ten
gan por m ercantiles es necesario que se contraigan en 
el concepto y con expresión de que las cosas prestadas 
se destinan á actos de comercio y no para  necesidades 
ajenas de e s te , y que faltando esta condición, se consi
derarán  como préstam os comunes y  se reg irán  por las 
leyes com unes:

Considerando que el art. 434 del Código de Comercio, 
que se supone infringido por la sentencia de la Sala p ri
mera, se refiere á los efectos que producen las letras 
de cambio entre personas no com erciantes, establecien
do se estim en como simples pagarés, sobre cuyos efec
tos los libradores ó aceptantes serán juzgados por las le
yes comunes en los Tribunales de su  fuero respectivo, y  
por las leyes de comercio cuando dichas personas no 
comerciantes hubieren  librado ó aceptado las letras por 
consecuencia de una operación m ercan til, y que por lo 
tanto no tiene aplicación este artículo á la actual con
troversia : *

Considerando que el a rt. 558 del Código de Comer
cio , que tam bién se dice infringido por dicha sentencia, 
estableciendo que los pagarés á la órden que procedan 
de operaciones de comercio producirán  las mismas obli
gaciones y efectos que las letras de cambio, determ ina, 
como condición necesaria, que procedan de operaciones 
m ercantiles, lo que no resulta del pagaré de que se 
tr a ta ;

Y considerando que, tanto el a rt. 570, como el 4.199 
del Código de Comercio que se suponen infringidos, es
triban  sobre la base establecida por el 387, de que se 
contraigan en el concepto y con expresión de que las co
sas prestadas se destinan á actos de com ercio ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
María Boom, á quien  condenamos en las costas, devol
viéndose á costa , tam bién del m ism o, los autos á la ex
presada Real Audiencia con la certificación que previe
ne el art. 1.067 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Así por la presente sen tencia , que se publicará en 
la Gaceta de esta corte é insertará  en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las correspondientes copias 
certificadas, lo pronunciam os , mandamos y firm am os.=  
Ramón María Fonseea—Ramón María de A rrio la .= Jo a
quín  de Roncali.=*Miguel de Nájera M encos.=Juan María 
B iec.=Felipe de Urbina.—Eduardo Elio.

Publicación.—Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rb ina , Ministro 
del T ribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su  Sala segunda hoy dia de la fe
cha , de que certifico como Escribano de Cámara hab ili
tado .

Madrid 29 de Enero de 1859.=»Gregorio C. García.

R E C T I F I C A C I O N .

En la Gaceta 'del 30 de Enero próximo y sentencia 
inserta en la m ism a del Supremo T ribunal de Justicia, 
en el prim er considerando, donde dice: «y extinguida, 
como en efecto lo quedó en estas líneas, la agnación r i 
gorosa, constituyó la fundación en cabeza de sus hijas,» 
debe decir, según se hallaba escrito en el original, «y 
ex tingu ida , como en efecto lo quedó en estas líneas, la 
agnación rigo rosa , constituyó la ficta en cabeza de sus 
h ijas.»

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Diciembre de 4858.

E s t a d o  d e m o s t r a t iv o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Diciembre, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la Instrucción reglamentaria aprobada por 
S. M . en 31 de Diciembre de 1 8 5 1 ,  cuyo pormenor es como sigue:

Documentos emitidos. CLASE DK LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

Rs. vn.
TOTAL. 

Rs. vn.

CREACIONES.

Renta diferida in terior al 3 por 100............... |
12 títulos, série A , de 4.000 rs., núm eros 19.475 al 19.486...........................
11 » » B, de 12.000 rs., núm eros 8.778 al 8.788.......................................
5 » » C, de 24.000 rs., núm eros 14.490 al 14.494 ......................................

48.000 )
132.000
120.000 J

300.000

Deuda am ortizable de prim era clase............... j' 1 título, série A , de 4.000 rs., núm ero 9.314.........................................................
2 » » B, de 10.000 rs., núm eros 6.238 y 6.239......................................

4.000 i 
20.000 } 24.000

Deuda am ortizable de segunda c lase...............j 4 título, série A , de 5.000 rs ., núm ero 2.970......................................................
4 » » B, de 10.000 r s . , núm ero 2.531.......................................................

5.000 j 
40.000 I 15.000

Deuda sin ín teres del personal del T e so ro , . j

Capitales reconocidos á partícipes legos en 
d iezm os.............................................. ..................

L691 títu los, série A, de 1.000 rs., núm eros 113.545 al 115.235.......................
3o4 - » » B, de 5.000 rs., núm eros 25.651 al 26.004........ .....................
248 » » C, de 10.000 rs., núm eros 15.834 al 16.081..............................

98 » » D , de 20.000 rs., núm eros 13.047 al 13.144............................
1,077 residuos, núm eros 65.553 al 65.767, y 65.769 al 66.630.. ..................... ..

72 lám inas, núm eros 3.017 al 3,088 ............

1.691.000 \
1.770.000 /
2.480.000 )
1.960.000 l 
517.608,39 )

8.448.608,39

5.266.584,96

3.322.233,90

OQZ QAQ

Rentas no percibidas por partícipes legos en 
diezmos......... .. .....................................

Intereses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos en 
d iezm o s....................... ..............................

40 » núm eros 2.243 al 2.282.............. ..............................................................

4 4 » núm eros 621 al 634 ...............................
Acciones del ferro-carril de Alar á Santander.
Carpetas provisionales por acciones del fer

ro-carril de Almansa á Já tiva ............. ,

2,982 acciones de 2.000 r s . , núm eros 13.320 al 16.301...................................................

4 carpetas provisionales, núm eros 414 al 117.........................................

5.964.000

RCJE A fi.1

T otal de creaciones,

O04.UUÜ

24.269.481,07



CONVERSIONES. _____—

/ 25 títulos , série A. de 1.000 rs.. mímftrns 37.737 al 37.701 ................................ 25.000 \
30.000 j
48.000 f 
72.00Q }

1.392.Q00 [ 
3.420.00,0 1 

1*6.289,1 i  /

Renta consolidada interior al 3 por 100

10 » » B, de 3.000 rs., números 18.401 al 18.410.................................
8 » » C, de 6.000 rs,, números 21.109 al 2 1 . 1 1 6 . ...........................
3 » » D, de 24.000 rs., números 14.682 al 14.684................................

29 » » E, de 48.000 rs., números 79.561 al 79.589..................................
5 113.2 !9,14

6 inscripciones nominales trasferibles, números 798 al 803..................................
2 » » » no trasferibles,números 291 y 292...................................

Renta diferida interior al 3 por 100»..  . . . . .  j

8 títulos, série A, de 4.000 rs.,números 19.471 al 19.474 y 19.487 al 19.490.
2 » » B, de 12.000 rs., números 8.777 y 8.789.........................................
3 » » D, de 48.000 rs., números 35.019 al 35.021 .................................
9 inscripciones nominales trasferibles, números 2.137 al 2.143, 2.145 y 2.146. 
1 » » » no trasferible, número 706.............................. .................

aif-oog i

114.000 \ 
12.002.800

300.000 ]

12.502.800

Deuda amortizable de primera clase . f .........i
13 títulos, série A , de 4.000 rs., números 9.315 al 9.327.................................
28 » » B , de 10.000 r s ., números 6.240 al 6.267..................................
6 » » C, de 40.000 rs ., números 3.968 al 3.973..................................

13 » » D, de 80.000 rs., números 4.323 al 4 .3 3 5 .. . ............................

52.000 i 
280.000 
240.000 ( 

1.040.000 )
1.612.000

Deuda amortizable de segunda clase.. , = . .  j

14 títulos , série A , de 5.000 rs., números 2.960 al 2.969 y 2.971 al 2.974.. ..
9 » « B, de 10.000 rs., números 2.526 al 2.530 y 2.532 al 2.535___

23 » » G, de 20.000 rs., números 2.997 al 3.019..................................
7 » » D, de 50.000 rs ., números 5.703 at 5.709.............................

29 » » E, de 100.000 rs., números 1.915 al 1.943............................... ..

70.000 ]
90.000 / 

46Q.Q00 } 
35Q.000 \

2.900.000 ;

3.870.000

Documentos interinos por intereses de Deuda 
corriente del 5 por 100 á papel._____ 6 documentos interinos, números 1.435 al 1.440............. ........................................... 264.383,50

Deuda sin Ínteres del personal del Tesoro.

Rentas no percibidas por partícipes legos en 
diezmos................................................... ............

: 4 títulos, série A , de 1.000 rs., números 115.236 al 115.239.......... . . . « ............
1 1 » » B, de 5.000 rs., número 26.005............« ................................ ..

1 residuo, número 66.631 ........ ................ ..................... ............  ...................

2 láminas , números 2,283 y 2 284 . , .

4.000 ¡
5.000

469,83 )
9.469,83 

1 00 000
Acciones de carreteras de la emisión de 9 de 

Marzo de 1 8 5 5 , . . . . ..................... ................... 15 acciones de 2.000 rs., números 480 al 4 9 4 , . 30.000

2.100.000

25.601.942,47

Acciones de obras públicas.............*____ , . . . 1.050 » de 2.000 rs„ números 35.219 al 3 6 .2 6 8 ...:........

T o t a l  de conversiones,

RESÚMEN,

Creaciones, ............. ................... .................................................... /<*>! A1*/
Conversiones......................... • • .................................................. ................................. « K  C A I  Q / a  r>7

T o t a l .

iSO.OUI .y42l,4 7

49.871.363,54
Madrid 3 da Enero de 1859,=*=José de Adaro.^Y.0 B=°=Sancho»

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran libro de la Dirección de la Deuda publica.                                                                           Mes Octubre de 1 858

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado m e s , que 
se forma en cum plim iento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 de la Real instrucción para el régim en  
de estas oficinas de 31 de Diciembre de 1851,  y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclam ar, en e! térmi
no de 30 dias, cualquier crédito nom inativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que, pasado que sea este plazo, 
la Junta procederá á la quema p ú blica , y son á saber;

Número

de

documento

RAMOS DE QUE PROCEDEN-

s.

Capitales

Reales vellón.

Capitalizables.

Reales vellón,

INTERESES.

No capitalizables.

Reales vellón,

En Deuda 
amortizable,

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

Clero regular..................... ............................................... .......... 77.899,90
549.270,78
486.864,86

2.016.000

435
19.833,41
53.748,58

78.334,90 
573.320,66 
644.934,54 

2 016.000 
10.335.423,04 

259.974,11 
9.815.177,66

Producto de atrasos......................... ................... .................... 4.216,47
104.321,10Inutilización de efectos............. ............................. = . . .= . ,= = . .

Acciones de carreteras................ ............................. ..
Subastas de Deuda amortizable..................................... .. 10.335.423,04 

259.974,11 
9.815.177,66

Idem del material del Tesoro.. ,  ................................................ • •
Idem del personal................................................ ...................

Conversiones. . , . » .............................. .......... . . . . . . . . . . 23.540.610,35
27.023.433,68

108.537,57
6.114,03

74.016,99
65.694,56 91 001 23.723.164,91

27.126.243,72O I .VU I ,4ü

T o ta l  . . . . . . . . . . e , 50.564.044,03 114.651,60 139.711,55 31.001,45 50.849.408,63

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS.

7 Renta del 3 por 100 consolidada interior............................... 30.900
72.000

154.494,15
5.641,19

38.370

1.371 
6.300 

60.721,96 
3.033.91

32.271
78.300

321.153,55
8.801,28

38.370
18.899,90

201.035,33
6.163,36

2 Idem diferida......................................................... .......................
. .

353
5
3

Idem 4 por 100...................................................................... . 105.937,44 
126,18i Idem del 5 por 100 interior..........................................................

; Láminas de partícipes legos en diezmos por rentas no perci. 
bidas...............................................................................................

4 Idem por intereses de cinco sextas partes................................ 18.889,90
204.035,33

3.011.77 
5.270,61
3.011.77 

82.298,68 
4 0.107,36

6.603.423 04

64 Vales comunes. . . ..................... ............................. .......................
1 Idem consolidado......................... .............................................. 1.856,53 1.295,06
3¡ Idem no consolidado........................... ............................. ............
4
4

Idem premiados..............................................................................
Deuda corriente al 5 por 100 á papel no negociable.............

617,42 1.295,06
o.2 7u,b1 
4.924,25 

82.298,68 
10.107,36 

6.603.423,04Q A*7A AAA

4
279

Idem sin Ínteres................... ..........................................................
Idem amortizable de primera clase..........................................

125 Deuda amortizable de segunda interior.., , .............. .. 3.070.000
36

716
Idem id. exterior.............. .................................. ........................

' Acciones de carreteras.................................................................
1.032.000
2.046.000

o.U/U.UUÜ
1.032.000
5) O l fi AfjA

7
24

1

Deuda del material del Tesoro preferente con Ínteres..........
Idem no preferente con id ................. .............................
Idem id. sin id ........................................ ............ .................. ..

93.762,25
73.691,11

100.000

2¡*U 1 D.UUU
93.762,25
73.694,11

h nn a a a
4.617 Idem sin ínteres procedente del personal......................... 9.926.690,19

1 uu.uuu 
9.926.690,19

6.247 23.54(7,610,35 108.537,57 74,016,99 23.723.164,91

AMORTIZACION POR CONVERSIONES,

147
240
328

4
21
10
7

Renta del 3 por 100 consolidada interior.................................. 7.025.000 
9 ORfi 4 8 7  LK

>“! A6)R AAA
Idem id antigua d iferido............................. .. ........ » . .=•.

/.Uso.UlK)
9.086.487,41

90.¿174,69 
39.700 

1.863.369,64 
697.223,34 
77.635,60 

1.069.928,86 
132.946,61 
140.234,48

/ , Q  A ’)  Q  A O

Idem del 4 por 100.................................. .........................................................
« V 0 U • fr O 4 1

42.017,69 
32.000 

1.863.369,64 
697.223,34 
77.635,60 

1.069.928.86 
132.946,61 
117.385,98 

1 8.11 8 09

48.257
7.700Idem del 5 por 100 interior.............................................................

Láminas de P. L. en diezmo por capitales reconocidos........
Idem id. por rentas no percibidas......................... « , .................
Idem id. por intereses de cinco sextas partes,. .................

404
3

Vales no consolidados.........................  , • . .  ................................ ..
Deudo provisional negociable.................................. ...............................
Idem corriente á 5 por 100 no negociable.......... ..  ....................... 22.848,50

o i Ka  nr;\ Idem id. id. no premiada.............. .. ...................................................... 6.11 4 03 9 737 50
83
10

Idem sin Ínteres......................... ............................... . . .  t ,
10*1 1 OjV u

1.281.320,46
120.000

0.1 4*4.1 44,0o
1.281.320,46

120.000
200.000

5.260.000

Idem pasiva....................... ..........................................................................
2 Acciones de ferro-carriles ............................................................................. 200.000

17 Carpetas de obras publicas.. .  ............................................................................. 5.260.000

1.280 27.023.433,68 6.114,03 65.694,56 31.001,45 27.126.243,72

RESÚMEN.

6,247 

1.280

Amortización por pago de débitos............. ..... .. ................. . . . » .............. 23.540.610,35

27.023.433,68

108.537,57

6.114,03

74.016,99

65.694,56

9

Idem por conversiones,................................................. 31.001,45

A o .  0 4 , ” 1

A i ,  1 4 0 . 4 4 o ,  i  A

7,527 50.564.044,03 114.651,60 139.711,55 31.001,45 50,849.408,63

Importan los expresarlos siete mil quinientos veintisiete documentos la cantidad total de cincuenta millones ochocientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos ocho reales se
senta y tres céntimos, á saber: cincuenta millones quinientos sesenta y cuatro mil cuarenta y cuatro reales tres céntimos por capitales; ciento catorce mil seiscientos cin
cuenta y un reales sesenta céntimos por intereses capitalizables al tres por ciento; ciento treinta y nueve mil setecientos once reales cincuenta y cinco céntimos por los no 
capitalizables, y treinta y un mil un reales cuarenta y cinco céntimos por los de Deuda amortizable; advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en pago de débitos por 
todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 12 de Enero de 1859.^Pascual de Uncela, n=Con mi intervención, José de Adaro.^V,0 B,#=Sancho.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S

Con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 1.° de Diciembre último, el Gobernador de la provincia de Pon
tevedra lia señalado el dia 2 0  del corriente mes para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para conservación de las carreteras de primer orden de la expresada provincia.

Lo que se avisa al público: advirtiendo que las carreteras , trozos y presupuestos á que ha de referirse la su
basta, son los que se expresan en la nota que se inserta á continuación, y que en el Ministerio de Fomento se ha
llarán de manifiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones que han de regir en las contratas.

Madrid 2 de Febrero de 1859.=E1 Director general, José Francisco de Uría.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

Número
de trozos Acopios, Importe.

CARRETERAS.
en que se 
ha divi

DESIGNACION DE SUS LÍMITES. m e t r o s —

dido.
cúbicos. Reales vellón.

' 1.° Desde la ciudad de Vigo al Puente Cabral............ 800 12.920
2.° Desde la anterior hasta la jglesia de Pételos . . . . 760 10.912

i 3> Desde la anterior al Porriño.................................. 400 7.0004.° t)esde la anterior al ponton de Bouzalonga........... 300 4.4801 6.° Desde la anterior á Puenteáreas.............................. 800 11.290) 6.° Desde la anterior al Souto......................................... 500 7.170
De Villacastin á Vigo,».  If 7.° Desde la anterior al arroyo de los Molinos de

Meirol....... .................................. ................ * .......... 1.000 14.050
j 8.° Desde la anterior hasta la Lamosa . , ..................... 800 10.590
1 9.° Desde la anterior hasta el alto de la Canda........... 600 I 8.010

10= Desde la anterior hasta la Cañiza............................ 600 : 10.200
11. ■ Desde la anterior hasta la encañada de las Abe-

[
leiras.......... ; ................................. .......... .. 700 j 11,800

Pontevedra 27 de Enero de 1859«=E1 Gobernador. Suarez,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

R esum en  de los cupones pagados por la Tesorería de la Deu
da en los meses de Octubre á Diciembre últimos, de los 
vales antiguos que existían cancelados en el Archivo del 
Establecimiento y de las acciones del empréstito de 400 
millones de 1798, cuya quema ha tenido efecto en el dia 
de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de 
la Deuda,

Número
de

créditos.
SU CLASE.

im porte
en

Rs. vn. Cénts.

24=618 Cupones pagados por la Teso
rería del Establecimiento en 
el cuarto trimestre del año
de 1858............... .................. 2.251,480

15.865 Vales que existían deposita
dos en el Archivo, según
inventario núm. 23............ 71,672.470,60

82.294 Acciones canceladas del em
préstito de 400 millones de 
reales del año de 1798 de 
á 2.500 rs. cada una, que
suman.. = ,........................... 205.735.000

122=777 Documentos............... Rs, vn . . 279.658.950,60

Madrid 28 de Enero de 1859.— El Secretario, Ange[
F. de Heredia.—V.° B,°=E1 Director general, Presiden
te, Sancho.

E s t a d o  dem ostrativo del resultado de la subasta 
celebrada en este dia para la adquisición de c ré 
ditos de la Deuda del Tesoro procedente del per
sonal , con arreglo á lo dispuesto en la ley de 31 
de Julio de 1855 y en la Real orden de 7 de D i
ciem bre de 4 857,

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO 

EN LA SUBASTA: 12 POR 100.

Proposiciones presentadas=

Camb io
Sujetos que han hecho las Importe no- áqueofre- 

proposiciones. minal, °ian su
venta.

D. Pedro Martínez......................... 400.000 á 11,25
Pedro Alonso......... .................. 500.000 41,60
El mismo............................... 400.000 11,55
El mismo.................................... 400.000 11,50
El mismo.................................. . 200.000 11,40
El mismo........... .................. .. 100.000 11,45
El mismo............................. 200.000 11,45
José de la Torre........................ 65.000 11,45
El mismo .............................. 17.000 11,20
El mismo.................................... 39.999,72 11,10
Pedro Martínez........ ................ 200.000 11,25
Sebastian Martínez................... 100.000 11,31
El mismo.................................... 100.000 11,19
El mismo................................... 96.000 11,19
El mismo......................... 100.000 11,29
Manuel Mallada................... 400.000 11,40
Francisco Frade...................... 400.000 11,22
Roque Suarez........................ 197.305 11,40
Eugenio Briz........................ 267.317 11,24
Antonio Gómez............ ............ 218.000 11,24
Casimiro de Zabaleta, . . . . . . . 46.252 11,23
Julián Gómez............................ 206.479 11,32
Zoilo Barbería. . 92.508 11,19
José R. Jiménez....................... 264.686 11,50
Angel Rodríguez...................... 400.000 11,25
El mismo................... 200.000 11,30
El m ism o................................. .. 400.000 11,20
El mismo., .............................. 200.000 11,25
El mismo............................. .. 200.000 11,15
El mismo............ .. 200.000 11,15
El mismo.......... .. . . 200.000 41,15
El mismo................................. .. 200.000 11,35
El mismo................... 400.000 11,30
El mismo................... .. ........... 200.000 11,35
El mismo..................... .............. 400.000 11,20
El mismo.................................... 72.105 41,20
Jacinto Navarro y Lázaro... . 26.766 41,20
El mismo..................... .. 100.000 11,30
Ignacio Hernández............... 100.000 11,40
Juan José Díaz Pintado. . . . . . 200.000 11,45
Epifanio Sanz= 57.000 11,18
El mismo............. .............. 40.000 41,19
El mismo.................................... 33.994 11,14
El mismo............ ............ 30.497 11,15
El mismo.. ................. .. .31,776 11,16
El mismo............................. . 21.997 11,19
Julián Romea......... .......... 287.889 11,28

49.208 11.28

Sujetos que han hecho las
proposiciones,

Importe no
minal.

Cambio 
á que ofre

cían su 
venta.

D, Pedro Martí.............................. - 424.153 11,27El mismo.................................. 50.214 41,25El mismo.. .  , • 46.106 11,26El mismo.................................. 49.400 11,23El mismo............................. 51.353 41,24Francisco Gil,................... .. * 76=300 41,12El mismo.......................... • 764.000 11,42El mismo...................... 43.762 11,09El m ism o............................... • 762.000 41,42El mismo....................................■ 761.000 11,12El mismo............. .................... • 751.000 11,12Abdon Moreno........................ 85.264 11,10
El mismo.................. . . 44.000 11,25
El mismo.............................. • 200.000 11,49
El mismo......................... • 200.000 41,46El mismo........................ ...........• 200.000 11,43
El mismo................................ .. • 200.000 4 4,40
El mismo........................ . 200.000 11,37
Ei m ism o................................. • 58.000 14,55
El mismo.................................. . 55.000 11,40
José Lozano. ........................... • 995.000 11,41
El mismo. .............................. * 983.000 41,44
El mismo............... .................. . 990.000 41,12El mismo................................... ■ 981.000 11,15
El mismo............................. • 992.000 11,13Francisco Gil Machón.......... .. 200.000 11,14
El mismo.................................. . 223.000 41,13
El mismo. . . . .  ........... .............. 21.515 41,12
Cayetano Orúe......................... 22.179 11,34
El mismo.................................... 30.000 11,29
El mismo................................... 20.000 11,24
Ildefonso Cortázar. *................ 429.000 11,65
El mismo....................... ............. 400.000 41,50
Domingo Angulo...................... ■ 300.000 11,37
El mismo................................... . 200.000 41,35
El mismo.................................... , 200.000 41,39
A. Franco Pardo...................... . 73.808 41,24
El mismo.................................. . 200.000 41,74
El mismo.................................. . 100.000 - 14,49
Angel Irraola............................. 9.000.000 41,24
Antonio Alvarez........................ 4 00.000 11,24
El mismo.................................. . 4 00.000 41,29
Martin Marin......................... . 47.521 11,55
El mismo................................... . 454.000 11,55
José Casas................................. . 42.239 12
Gaspar Rodríguez...................., 200.000 41,45
El mismo...................................., 200.000 11,37
El m ism o............ ...................... , 200.000 11,55
Santiago Labiano..................... 120.000 11,26
El mismo..................... . 111.000 11,28
José Antonio de Larrazabal.,. 495.000 4 1,65
El mismo,....................... .......... 405.000 41,68
El mismo................................... 600.000 41,40
El mismo................................. . 600.000 11,50
El mismo................................... 600.000 11,60
Manuel de Barreneche.......... 401.793 11,37
El mismo...... ........................... 100.000 4 4,40
Francisco Sánchez................. . 27.677 41,14
El mismo..............  ............... 24.000 14,16
El mismo.................................. 28.000 11,18
El mismo................................. 101.000 4 4,35
Juan Rodríguez...................... 1.033.000 11,20
José Ramírez........................... . 900.000 41,29
Luciano Sánchez Salvador. . . 200.000 41,30
El mismo......................... 200.000 44,30
El mismo.................................. . 200.000 41,32
El mismo.................................. 715.000 41,30
El mismo................................ 27.713 41,30
El mismo........................... 57.095 11,25
El mismo................................. 46.940 11,25
Eugenio Bozquez.................... 200.000 11,75
El mismo.................................. 200.000 14,20
El mismo.................................. 200.000 14,30
Antonio Dorronsoro. . . . . . . . , 200.000 41,20
El mismo....................... .. 200.000 11,20
El mismo.................................. , 200.000 41,20
El mismo.................................. 200.000 11,20
El mismo.................................. 200.000 14,19
El mismo.................................. 200.000 11,49
Ei mismo.................................. 200.000 11,19
El mismo.................................. 152.000 11,19
El mismo....................... 143.543 41,18
El mismo.................................. 200.000 41,18
El mismo................................. 200.000 41,18
El mismo.................................. 200.000 11,48
El mismo.................................. 200.000 11,18
El m ism o................................. 200.000 11,21
El mismo.................................. 207.000 11,21
El mismo................................. 200.000 14,24
El mismo. . . . . . . . . . . . .  . . . 200.000 11,21
El mismo.................................. 200.000 11,21
El mismo................................ 200.000 14,23
El mismo............................... 200.000 41,23
El mismo. 200.000 11,23
El mismo.................................. 200.000 41,23
El mismo................... ............. 200.000 41,24
El mismo........ ....................... 200.000 11,24
El mismo................................. 200.000 11,24
El mismo................... ............ .. . 200.000 11,25
El mismo................................. . 200.000 11,25
El mismo.................................. 200.000 11,22
El mismo.................. 200.000 11,22
El mismo ........................ . 200.000 14,22
El mismo.................... 180.000 11,22
El mismo................................ . 200.000 11,22
El mismo.................................. 200.000 11,22
El mismo................... .............. 200.000 11,22

Proposiciones admitidas.

D. Francisco G il..............................
José Latorre.............................. .........
Abdon Moreno...................................
José Lozano.......................................
El mismo. .........................................
Francisco Gil Machón.....................
Francisco G il......................................
El mismo...........................................
Ei mismo............................................
El mismo........................................
El mismo..............................................
José Lozano.........................................
Francisco Gil Machón.......................
José Lozano........................................
Francisco Sánchez.............................
Epifanio Sanz................. ....................
Francisco Gil Machón................. .
Epifanio Sanz.....................................
Angel Rodríguez...............................
El mismo.............................................
El mismo (parte de 200.000 rs.)

43.762 á
39.999
85.264

1.978.000 
21.515

3.801.000

990.000
223.000
992.000 
27.677 
33.994

200.000 
30.497

400.000
125.215

11.09
11.10 
11,40
11,11
11,12

11,12

11,42
11.13
11.13
11.14
11.14
11.14
11.15
11.15 
11,45

Efectivo. 4.853 
4.439 
9.464

249.755
2.392

422.671

4 40.088 
24.84 9

410.409
3.083
3.786

22.280
3.400

44.600
43.961

8.997,923 4.000.000

Madrid 31 de Enero de 1859.=E1 Secretario, Ángel F. de Heredia.= 
gancho.

~ V .° B.°== El Director general, Presidente,



Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Agosto próximo pasado por toda clase de débitos y conversiones- 
de los vales que existían en el Archivo, según inventario núm. 22, y de las acciones del empréstito de 240 millones, emitidas desde el año 
I Í 9 5  al 9 7 ,  y 1 7 9 9  á  806, ámbos inclusives, en virtud de Reales disposiciones, cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del 
edificio que ocupan las oficinas de la Deuda , á  saber:

N úm ero
Capitales, 

Reales vellón.

INTERESES. TOTAL.

de

docum entos.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS. C apitalizables. 

Reales vellón .

No capitalizables. 

Reales vellón.

En Deuda 
am ortizable.

Reales vellón. Reales vellón.

4 R enta del 3 po r 100 conso lidado  in te r io r ................................. 10.000 » 210 » 10.210
6 Idem d ife rid a ......................................................................................... 220.000 » 18.930 238.930

1.377 Idem  id. ex te rio r.................................................................................. » » 141.420 141.420
15 Idem  del 4 por 100 ................................................................. ........... 13.670,63 7.080,49 5.879,05 » 26.630,17
78 Idem  del 5 por 100 in te r io r ............................................................. 1.096.659,16 49.273,24 589.384,18 » 1.735.316,582 L ám inas de partícipes legos por cap itales re c o n o c id o s .. . 248.602,40 » y> » 248.602^40
22 Idem  por ren tas  no p e rc ib id a s ....................................................... 1.680.435,12 » » » 1.680.435,12

2 Idem  por intereses de  cinco sex tas p a r te s ....................... 17.642,40 » » » 17.642,40
13 Vales co n so lid a d o s ............................................................................. 9.788,35 5.117,70 4.213,69 » 19.119,74

106.918,17
6.978,73

69 Idem  no consolidados.......................................................................... 106.918,17 » »
3 Deuda co rrien te  al 5 por 100 á papel n eg o c iab le ................... 3.482,59 » » 3.496,14

389 Idem  no negociab le ............................................................................ 4.342.362,98 » » 4.903.045,57 9.245.408,55
35 Idem  sin ín te re s ................................................................................... 234.613,94 » 234.613,94

4.302.392,5596 Idem  am ortizab le  de p rim era  c la s e . . . . .............. ...................... 4.302.392,58 » » »
82 Idem  id. de segunda in te r io r ........................................................... 3.130.000 » » » 3.130.000
60 Idem  id. e x te r io r . .  ........................................................................... 1.840.000 » » 1.840.000
42 Acciones de c a r re te ra s ....................................................................... 93.000 » 93 000

8 Deuda del m ate ria l del Tesoro p re fe ren te  con Ín te res . . . 184.269,49 » » » 184.269,49
212.983,9616 Idem  id. no p re fe ren te  id ..................................... ........................... 212.983,96 » » »

2 Idem id. sin ín te r e s ............................................................................. 4.900 » )> 4.900
3.623 Idem  sin  Ín te re s  p ro ced en te  del p e rso n a l.............., ................ 10.578.024,83 » « j> 10.578.024,83

5.944 28.329.746,57 61.471,43 760.036,92 4.906.541,71 34.057.796,63

108

AMORTIZACION POR CONVERSION,

R enta del 3 p o r 100 consolidado i n t e r i o r . . .  , , ----- ------- 726.725,47 » » » 726.725,47
231 Idem  id. e x te r io r ............ .......................................................... 9 186.695,49 » » 9.186.695,49

1.377 Idem id. diferido id .............................................................  . . . . . . 18.856.000 » » » 18.856.000
104 ídem  del 4 p o r 100 ............................................................................. 339.400,27 35.953,42 132.849,32 508.203
150 Idem  del 5 p o r 100 in te r io r ......................................... .................. 642.038,54 39.766,03 392.471,16 » ‘1.074.275,73
137 Idem  e x te r io r ................................................. . ..................................... » 21.000 » 21.000
226 L ám inas de P. L. por capitales reconocidos.......................... 24.916.617,98 )) » 24.916.617,98

43 Ideui p o r re n ta s  n o  p e rc ib id a s ...................................................... 2.478.791,59 » » y> 2.478.791,59
2 Idem  po r in te reses de cinco sextas p a r te s ............................... 94.494,12 » )) 94.494,12
1 Deuda provisional negociab le .......................................................... 58.334,98 » » » 58.334,98
2 Idem  id. no n eg o c iab le ................................................. 44.071,77 )> )> )) 44.071,77
2 Idem  co rrien te  del 5 por 100 n eg o ciab le ............................ 5.000 » 170.041,15 175.04b 15
4 Idem  no negociab le .......................................................................... 43.338 » 148.175,58 191.513,58

355 C arpetas de obras p ú b lic a s ......... .................................................... 42.942.000 )) » » 42.942.000
100 Acciones de c a r r e te r a s . .............................................................. 200.000 )> » » 200.000

2.842 100.533.508,21 j 75,719,45 546.320.48 318.216,73 101.473.764,87

5.944

RESUMEN.

A m ortización po r pago de d é b ito s . .............................................. 28.329.746,57 61.471,43 760.036,92 4.906.541,71 34.057.796,63
2.842 Idem  por c o n v ers io n es ............................................. . . . . . . 100.533.508,21 75.719,45 546.320,48 318.216,73 101.473.764,87

8.786
C upones del 3 p o r 100 consolidodo ex terio r am ortizados 

po r pago de déb itos en  el m es de E nero  ú ltim o ..............

128.863,254,78 137.190,88 1.306.357,40 5.224.758,44 135.531.561,50
2.233

)) 358.200 7> 358.200
76" Idem  id. d iferido id. i d . .................................................................. » >■> 76.800 )) 76.800

2.233 T ítu los del 3 p o r 100 consolidado ex te rio r id. po r co n 
v e rsio n es.......................................................................................... 23.880.000 » )) 23.880.000

767 Idem  id. d iferida  id. id, i d . ......................................, ..................... 10.240.000 » » » 10.240.000
7 C upones del 3 p o r 100 consolidado id. id. p o r pago de 

déb ito s en  el m es de Febrero  ú l t im o .. ............................... » 1.380 )) 1.380
36 Idem  id. d iferid a  id. id. po r id. id .............................................. )> » 8.250 )) 8.250

7 T ítu los del 3 po r 100 consolidado ex te rio r id. po r con
v ersiones .......... ................................................................ ............. 92.000 » )> » 92.000

36 Idem  d e lid .  d iferida  id. id. id ...................................................... 1.100.000 )) )> )) 1.100.000
12 C upones del 3 po r 100 consolidado ex te rio r  po r pago de 

déb ito s en  el m es de Marzo ú ltim o ....................................... )) » 1860 )) 1.860
12 T ítu los id. id. id. p o r conversiones i d ..................................... 124.000 » » 124.000
13 C upones del 3 p o r 100 d iferida  ex te rio r am ortizados por 

pago de déb ito s en  el m es de Mayo ú ltim o ..................... .. )) » 750 » 750
13 T ítu los id. id. id  p o r co n v ersio n es .............. .................... 100.000 » » » 100.000

22.936 Vales de  300 pesos, c reación  de 1.° de Setiem bre de 1809 
que  ex is tian  en  el A rchivo de este  E stab lecim ien to  se
g ú n  in v en ta rio  n úm . 2 2 ............................................................. 103.616.752,96 » )) 103.616.752,96

81.862 Acciones de á 10.000 rs . vn . p roceden tes del em p réstito  
de 240 m illones desde el año 1795 al 1797 y  1799 á 
1806, ................................. .. ........................................................... 818.620.000 * )) 818.620.000

119.720 1.086.636.007,74 137.190,88 1.753.597,40 5.224.758,44 1.093.751,554,46

M adrid 29 de D iciem bre de 1858,«=El S ecre tario , Angel F, de Heredia,=*Y.° B é ^ E l  D irector g e n e ra l, P re s id e n te , Sancho.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda en el mes de Diciembre próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro, en la clase y con los intereses que 
á continuación se expresan:

Número FECHA Número
CJase en que deben sa tisfacerse , 
y fecha desde que han de r eg ir lo s  

in te r e ses .

SU IMPORTE.
de los expe

dientes. del acuerdo de la Junta.
de la  expedición 
del mandamiento.

de

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del créd ito.

Rs. vn. Cénts.

2.380 8 O ctubre  1 8 5 8 . . . 3 D iciem bre 1858.. 675 El A yuntam ien to  de Espinosa de los 
M onteros...................................................... S u m in is tro s No preferen te  con in te reses desde 1,°

de Julio  de 4 854 ...............................
Id. id. id ........................... .......................2.415 15 id. id ..................... Id, id. id....................... 676 El pueblo  de A yuelas. ............................ Medio d ie z m o ... . .

2.600,77
3.529,15
2.595,48
2.175,74
2.225.27
2.008.89 
7.822,59 
1.822,98 
2.778,83
1.922.89
2.605.27

2.478 3 D iciem bre id . . . . 11 id. id ....................... | 677 El id de Cidones .......................... Idem . ...................................
Idem . . ........................ ..
Id em .......................................
Id e m ..................... ................
Id e m .........  .........................
Idem  . .  . .

Id. id. i d ....................................................
Id. id. id ....................................................
Id . id. i d ...................................................
Id. id. i d ....................................................
Id. id. id ....................................................
Id. id. i d ....................................................
Id. id. i d ...........................................

2.683
2.684
2.685
2.686 
2.703

Id. id. id . . .  ............ ..
Id. id. id .....................
Id. id. i d .....................
Id. id. i d .....................

7 id. id ......................

i

13 id, id ......................{

678
679 

1 680
681
682

El id. de F u e n te c a n to s .............................
El id. de V entosilla ................ ..
El id. de Los V illa re s ...............................
El id. de Y elilla de la S ie r ra ................
El id. de R io tu e r to ....................... ..

2.704 Id. id. i d ..................... 683 El id. de Las F ra g u a s ............................... íd e m ............................
2.715 10 id. i d ......... .. 684 El id. de Riva E sca ló te ........... ............... Id em ................... , . . . . . Id. id. i d ..................................... .............
2.716 Id. id. i d ................ .. ' 685 El id. de La M allona................................. Id e m ........ .... ................... Id. id. i d . . . . .  .....................
1.315 1.® Ju n io  id ................ k 686 El id. de Palacios de Rio P isu e rg a . . . .  

D. León José S e rra n o .................................
Id em .................................. Id. id. id. ............................... ; 1.507*98

385 21 id. id .............. ' 687 D evoluciones de m onte
pío de Oficinas2 2  id. i d . ,  .............. ¡ Id id id , , . .  . . . 7.231,12 

1.150,17 
216,68 
501,73 
4 55,42

2.155 Id. id. id ............
9 F eb re ro  id ..........

1 688 
( 689

D. A ntonio L a p a z a ra n . . .  .....................
El pueblo de L la n illo .. . .  ........................

Id e m ............. .........................
Medio diezm o

Id. id. id ...................................................
Id. id. i d . .................................................
Id. id. i d . . . . . . . . . . . .  ............ ...........
Id. id. i d . .......................... ......................

Id. id. i d .....................
(Id. id. i d ......... ..

690
691

El id. de E sc u d ero ......................................
El id. de Y illaescobero ........................ ..

Idem .......................................
Id e m ......................................

399 <Id. id. i d . . . . . . . . . . 23 id, i d ..................... i 692 El id. de La R iv a . .................................... Idem Id, id. i d . ..................................................
Id. id. id ..................... .............................

114,88
766,32| Id. id. i d .....................

Id. id. i d .....................
Id. id. i d ..............

693
£(\  f.

El id. de M u n d illa .....................................
T71 i  r \  i  i * i i Id em ......................................

d 94
695

El id. de Pedrosa de A rc e lla re s .. . . . .
El id. de Solana de Y a ldelúcio ............

Id e m ............................. ..
Id e m ...................................... Id., id. id ...............................................

485,21
169,24

2.793 24 D iciem bre id ,, 30 id. id . . . . . . . . . . . 696 El id. de Pesadas. . . . S u m in is tro s  y ex trao rd i
n a r ia  de G u e r r a . . .  , .

Medio d ie z m o ....................
L ib ran zas del T e s o ro . . .  
Valor del agua de que  se 

p riv ó  á  la Cacería del
C ú ja r .................................

Medio d iezm o.....................
Idem ...................................
Idem ........................................

2.330 .

2.702
1.324

2.794
2.795
2.796

7 Id. i d .........

Id. id. i d .................
10 Id. i d .....................

24 Id. i d .....................
Id. id. i d .....................
Id. id. id ............

El A y u n tam ien to  de San ta  María del
Cam po...........................................................

D. A ntonio Sánchez y  co m pañ ía .........
D, José de la F u e n te ........... ..................

El pueb lo  de la C u e n c a , ..........................
El id. de Ja ray  ..........................................
El id. de E steras ........................................

Id. desde 1.° de E nero de 1852___

Id. desde l.° de Julio de 1851...........
Id. id. i d ...................................................

Id. id. i d . .................................................
Id. id. i d . ............... ...............................
Id. id. i d ....... ...........................................
Id id i d .............................

1.781,12

952,68
5.875

5.849,30
3.859,72
4.995,33
3.627,71

T o t a l ............. 71.627,47

NOTAS. 1.a El im porte  de los m andam ien tos de  pago n ú m ero s 689 al 695 figuraron  ya e n tre  los pend ien tes de expedición correspond ien tes al m es de F eb re ro  ú ltim o : 
el del nu m ero  686 en el de Jun io , y el de los núm eros 675 y 676 en el de O ctubre.

2.a Los c réd ito s que  f ig u ian  sin  h ab erse  expedido m andam ien to  de pago, a u n q u e  aprobados po r la Ju n ta , es en  razón  de no h ab erse  p resen tado  los in teresados 
á recogerlos, o fa ltarles a lg ú n  req u is ito . ■

Madrid 18 d e s u e r o  de 18 5 9 .= E i Jefe del departam ento , Manuel M am erto Sccades.-=V.° B.°=:El D irector g e n e ra l , Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E n v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real o rden  de 10 del 
a c tu a l , esta D irección genera l ha  señalado el dia 28 de 
Febrero p ró x im o , á las doce, p a ra  la  ad jud icac ión  en p ú 
b lica  su basta  de las ob ras de la to rre  y  edificio del faro 
de te rce r o rd en  qu e  ha  de estab lecerse  en el cabo eje Pe- 
r á ,  en  la islá de M allorca, bajo la can tid ad  de 592.422 
reales á q u e  asciende el p re su p u es to  ap robado .

ha su b asta  se ce leb ra rá  en  los té rm in o s  preven idos 
por la  in s tru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta  cor
te an te  la D irección general de O bras p ú b l ic a s , situ ad a  
en  él local qu e  ocupa el M inisterio  de F om ento , y  en  Pal
m a de M allorca an te  el G o b ernador de la p ro v in c ia  , h a 
llándose en am bos p u n to s  de m an ifie s to , p a ra  conoci
m ien to  del p u b l ic ó , la  m em oria  d e sc r ip t iv a , plano, p re
supuesto y condiciones facultativas y económicas,

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose  exactam ente  al ad ju n to  m odelo, y la can 
tidad que  h a  de consignarse  p rev iam en te  como g aran tía  
para tom ar p a rte  en esta su b a s ta , se rá  de 5.000 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la 
Deuda p úb lica , al tipo  que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones v igen tes, y en  los que no lo tuv ie
ren , al de su  cotización en la Bolsa el dia an te rio r al fi
jado  p a ra  la su b a s ta : debiendo acom pañarse  á cada p lie
go el docum ento  que acred ite  h a b e r realizado el depó
sito del m odo que prev iene  la referida  in stru cc ió n .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se c e leb ra rá , ú n icam en te  e n tre  sus au to res , u n a  
segunda lic itación  ab ierta  en los térm in o s p rescrito s  po r 
la citada in stru cc ió n , deb iendo  ser la p rim era  m ejora 
que sé haga por lo m enos de 1.000 rs ., y q u edando  las 
dem as á v o lu n tad  de los licitadóres, siem pre que no b a 
jen  de 200 rs.

M adrid 27 de Enero  de 1859.—El D irector general de 
O bras púb licas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e .......................; en terado  del an u n c io
pub licado  con fecha de 27 de E nero  de 1859 y de las 
condiciones y  req u is ito s  que  se exigen pa ra  la ad jud ica
ción en  p ú b lica  su b asta  de las obras de la to rre  y edi
ficio del faro  de te rce r o rden  qu e  ha  de estab lecerse  en 
el cabo de Pera , en M allo rca , se com prom ete á tom ar á 
su  cargo la co n stru cc ió n  de las ob ras con estric ta  su 
jec ió n  á los expresados req u is ito s  y  cond ic iones, por la 
can tidad  de . . .  .

(Aquí la p roposic ión  q u e  se h ag a, adm itiendo  ó me
jo ran d o  lisa y  llanam ente  el tipo fijado; pero  ad v irtien d o  
qu e  será  desechada toda p ro p u esta  en qu e  no se exprese  
de te rm in ad am en te  la c an tid ad , e sc rita  en le tra ,  p o r la 
qu e  se com prom ete el p roponen te  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firm a del p roponen te .)

En v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real o rden  de esta  fe

c h a , esta D irección general ha señalado el dia 28 de 
Feb re ro  p ró x im o , á las doce, para  la ad jud icación  en 
p ú b lica  su b asta  del su m in is tro  de 3.000 q u in ta les  de 
ca rb ó n  m in e ra l , que  d eberán  en treg arse  en  el m uelle  
del p u erto  del G rao de V a len c ia , ó en  cu a lq u ie ra  de su s 
caballe tes de em b arq u e.

La su b asta  se celeb ra rá  en  los térm inos p reven idos 
po r la in s tru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la D irección general de O bras pú b licas , s itu ad a  en  el 
local q u e  ocupa el M inisterio  de F o m en to , y en  V alencia 
an te  el Sr. G o bernador de la p ro v in c ia , h a llándose  en  
ám bos .pun tos de m anifiesto, p a ra  conocim iento  del p ú 
blico , el pliego de condiciones bajo  el cual se h a  de ha
cer el su m in is tro .

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente  al ad ju n to  modelo, y  la can tidad  
qu e  h a  de consignarse  p rév iam en te  como g a ran tía  p a ra  
tom ar p a rte  en  esta su b asta  será  la de 3.000 rs. vn . en  d i
n ero  ó acciones de c a m in o s , ó b ien  en  efectos de la Deu
da pública , al tipo que  les está  asignado p o r las re sp ec ti
vas d isposiciones v ig e n te s , y  en los qu e  no lo tu v ie ren , 
al de su  cotización en  la Bolsa el dia a n te r io r  al fijado 
p a ra  la su b a s ta , debiendo acom pañarse  á cada pliego 
el docum ento  qu e  acred ite  h a b e r realizado el depósito del 
m odo que  p rev iene  la re fe rid a  in stru cc ió n .

Esta can tid ad  qu ed ará  como fianza de la p roposic ión  
que  se acepte h a s ta  q u e  se expida la certificación  p re s
c rita  en  la  condición  9.a

El precio que  se rv irá  de tipo á la su b asta  se rá  de 
14 rs . vn . por q u in ta l castellano de c a r b ó n , y  en  las m e
jo ras  que se h agan  no  se a d m itirá n  fracciones m enores 
qu e  cén tim os de real.

En el caso de q u e  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se c e le b ra rá , ú n icam en te  en tre  sus a u to re s , u n a  
segunda licitación  ab ie rta  en  los térm inos prescrito s por la 
citada in s tru c c ió n , debiendo ser la p rim era  m ejora que  
se haga por lo m énos de u n  décim o de real en  q u in ta l- 
y  qued an d o  las dem as á v o lu n tad  de los licitadóres, siem , 
p re  q u e  no  bajen  de u n  cén tim o  de rea l en q u in ta l.

M adrid 27 de E nero  de 1859.— El D irector general, 
José F ran c isco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado  del an u n c io  p u 

blicado con fecha de 27 de E nero  de 1859 y  de las 
condiciones y req u is ito s  qu e  se exigen p a ra  la ad jud ica
ción en  p ú b lica  su b asta  de 3.000 q u in ta les  de ca rb ó n  
m in era l p a ra  el consum o del vapor Destello, se com pro
m ete á tom ar á su  cargo dicho su m in is tro , con estric ta  
su jeción  á los expresados req u is ito s  y condic iones, por 
la can tid ad  d e ..........

(Aquí la p roposic ión  qu e  se h a g a , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y llanam en te  el tipo fijado; pero  ad v irtiendo  
q ue  será desechada toda propuesta  en  que no se ex
p rese  de te rm in ad am en te  la can tid ad , e scrita  en  letra , po r 
la qu e  se com prom ete el p roponenfe  á la e jecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del p roponen  to.)

En v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real o rden  de 20 de 
N oviem bre ú ltim o , esta D irección general ha  señalado 
el dia 28 de Febrero  p róx im o , á las d o ce, para  la ad ju 
dicación en pública  su b asta  de la constru cc ió n  de los 
apara tos y  casillas de los guard as de las luces de e n fiía -  
cion qu e  han de estab lecerse  en  las b a rra s  de A yam onte, 
llue lva  é Isla C ris tin a , bajo la can tidad  de su s  respec ti
vos p resu p u esto s ap ro b ad o s, que á u n a  sum a ascienden 
á 144.514 rs.

La su b asta  se ce leb rará  en  los té rm in o s preven idos 
por la in s tru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta  co r
te an te  la D irección general de O bras p ú b lic a s , s itu ad a  
en el local q u e  ocupa el M inisterio  de F om ento , y en 
Sevilla an te  el G ob ern ad o r de la p ro v in c ia , hallándose 
en  ám bos p u n to s de m an ifies to , p a ra  conocim ien to  del 
p ú b lic o , la m em oria d esc rip tiv a , p lano , p re su p u esto  y 
condiciones facu lta tivas y económ icas.

Las p roposic iones sé p re sen ta rán  en 'pliegos cer
r a d o s , a rreg lán d o se  exactam ente al ad ju n to  m odelo, y  
la can tidad  que ha de co nsignarse  p rév iam en te  co
mo g a ran tía  para .tom ar p a rte  en  esta  s u b a s ta , será  de
3.000 rs. en diner¿> ó acciones de cam in o s , ó b ien  en 
efectos de la Deuda p ú b lica , al tipo q u e  les está  asigna
do por las respectivas d isposiciones v ig e n te s , y  en los 
q u e  no lo tuv ie ren , al de su  co tización en  la Bols:a el dia 
a n te r io r  al fijado p a ra  la s u b a s ta , debiendo acom pañar
se á cada pliego el docum ento  qu e  acred ite  h a b e r rea 
lizado el depósito  del m odo q u e  p rev ien e  la referida  in s 
tru cc ió n .

E n  el caso de que  re su lta sen  dos ó m ás p roposic io
nes iguales se c e le b ra rá , ún icam en te  en tre  su s  au to res, 
u n a  segunda lic itación  ab ie rta  en  los té rm in o s p re sc r i
tos por la citada in s tru c c ió n ; debiendo ser la p rim era  
m ejora q u e  se hagarpor lo m énos de 500 rs ., y  q u ed an 
do las dem as á v o lu n tad  de los lic ita d ó re s , siem pre que  
no bajen  de 100 rs.

M adrid 27 de Enero  de 1859. == El D irector general 
de O bras p ú b lic a s , José F rancisco  de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , en te rado  del an u n cio  p u 
blicado con fecha 27 de E nero  de 1859, y de las cond i
ciones y  req u is ito s  q u e  se exigen p ara  la  ad jud icación  
en pú b lica  su b asta  de la co n stru cc ió n  de los apara tos y 
casillas de los g u ard as de las luces de enfilacion  de las 
b a rra s  de A yam onte , Huelva é Isla C ristina , se co m p ro 
m ete á tom ar á su  cargo la ejecución  de d ichas obras, 
con e stric ta  su jeción  á los expresados req u is ito s  y  con
d ic iones, po r la can tidad  d e .........

(Aquí la proposic ión  q u e  se haga , adm itiendo ó me
jorando  lisa y  llanam en te  el tipo fijado; pero ad v irtien 
do que  será  desechada toda p ropuesta  en  q u e  no se ex
prese  d e te rm inadam en te  la can tid ad , esc rita  en le tra , 
po r la q u e  se com prom ete el p ro p o n en te  á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firm a del p roponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Secretaria. — Negociado 2.°—  Ayuntam ientos.

Se halla  v a c a n te , po r re n u n c ia  del que la obtenia , 
la p laza de Secretario  del A y u n tam ien to  de A lpedrete, 
dotada con el sueldo de 2.555 r s . , pagados de los fondos 
m unic ipales .

Los a sp iran tes  q u e , á la cualidad  de m ayores de 25 
años, re ú n a n  la necesaria  ap titu d , d ir ig irá n  sus so lic ita 
dos com peten tem ente  docu m en tad as al A lcalde-presiden
te de aquella  m u n ic ip a l id a d , den tro  del té rm in o  de u n  
m es , q u e  em pezará  á co n ta rse  desde el dia q u e  se p u 
b liq u e  el p resen te  an u n c io  en  este pe rió d ico  oficial; en 
la in te ligencia  que  será preferido  el a sp iran te  qu e  reú n a  
ias c ircu n stan c ias  p reven idas en el Real decreto  de 29 
de O ctubre  de 1853.

M adrid 23 de E nero  de 1859 — El M arques de la Vega 
de Arm ijo. 376 — 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Por el p resen te  y en  v ir tu d  de o rd en  del T rib u n a l 
de C uentas del Reino c ito , llamo y em plazo á D. R am ón 
G arcía Valladolid ó su s h e red ero s, para que  en  el té r 
m ino  de u n  mes, contado desde esta fecha, se p resen ten  
en  la Secretaría  de este G obierno de p rov incia  á d a r la 
cuen ta  del aum en to  hecho en la lim osna de los sum arios 
de la Santa Bula de este O bispado , co rresp o n d ien te  al 
año de 18*6; en in te ligencia  que  de no verificarlo  les 
p a ra rá  el perju icio  qu e  hay a  lu g ar.

Jaén 26 de E nero  de 1859.— José M onfem ayor. 416

Hallándose vacan te , p o r sep arac ió n  del q u e  la serv ia , 
la Secretaría  del A yun tam ien to  de B edm ar, dotada con
4.000 rs. anuales, pagados de los fondos m u n ic ip a les , he  
acordado, en cum plim ien to  á lo d ispuesto  en la Real o r
den de 19 de O ctubre de 1853, se an u n c ie  d icha vacan te , 
á fin de que los asp iran tes  á eíla d ir ijan  su s so licitudes 
en el té rm in o  de u n  m es ;c o n tad o  desde la fecha, y  acom 
p añadas de los docum entos que  p rev ien e  la c itada peal 
d isposic ión  al A yun tam ien to  del referido  p u e b lo , para  
qu e  este, u sando  de las facultades que le concede el a r 
tícu lo  89 de la ley de 8 de E nero  de 1845, haga el nom 
b ram ien to  en la persona q u e  considere  m ás conven ien te .

Jaén 29 de E nero  de 1859.— losé M ontem avor. 431

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

H allándose vacante, po r ren u n c ia  del qu e  la obtenia, 
la plaza de Secretario  del A y u n tam ien to  de Aldover, 
dotada con el sueldo an u al de 2.840 rs. vn., pagados de 
los fondos m u n ic ip a les , se an u n c ia  al púb lico  pa ra  q u e  
los -aspirantes á ella que  á la cualidad  de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria  ap titu d , d irijan  sus so licitudes 
com peten tem ente  docum entadas á aquella  Alcaldía d en 
tro  del térm in o  de u n  m es, que em pezará á con tarse  
desde ei dia en que  se p u b liq u e  el p re sen te  an u n cio  en 
este  periódico  oficial; en la in te ligencia  de qu e  en  su  
caso será preferido  el a sp iran te  q u e  se halle  adornado  
de las c ircu n stan c ias  q u e  expresa el Real d ecre to  ele 19 
de O ctubre  de 1853.

T arragona  27 de E nero  de 1859 ,=E I V icepresiden te  
D. C. P., Ju an  de Ferrer. 420

Hallándose vacante, po r re n u n c ia  del q u e  la ob ten ia , 
la plaza de Secretario  del A yuntam ien to  de Dosaiguas, 
dotada con el sueldo an u a l de 1.000 rs. vn ., pagados de

los fondos m unicipales, se an u n c ia  al púb lico  p a ra  que
los asp iran tes  á ella que  á la cu a lid ad  de m ayores de 
25 años re ú n a n  la necesaria  ap titu d , d ir ija n  su s  solici
tudes com petentem ente docum en tadas á aq u ella  Alcaldía 
d en tro  el té rm in o  de u n  m es, q u e  em pezará  á co n ta rse  
desde e l d ia  en  qu e  se p u b liq u e  el p resen te  an u n cio  en  
este  periódico  oficial; en  la in te ligencia  de qu e  en  su  caso 
se rá  p referido  el a sp iran te  que se ha lle  ado rn ad o  de íaS 
c irc u n stan c ia s  q u e  ex p resa  el R eal decreto  dé 19 de 
O ctubre  de 1853.

T arrag o n a  27 de E nero  de 1859,«=*E1 V icepresiden te  
D. G. P ., Ju a n  de F e rre r .

H allándose v acan te , p o r re n u n c ia  del qu e  la obte
n ía , la plaza de Secretario  del A yu n tam ien to  de N u 
i le s ,  dotada con el sueldo a n u a l de í . 400 rs. v n ., p a 
gados de los fondos m u n ic ip a le s , se an u n c ia  al púb lico  
p a ra  q u e  los a sp iran tes  á ella qu e  á ía cu a lidad  de 
m a m e s  de 25 años r e ú n a n  la necesaria  a p titu d , d ir í
j a n l a s  so licitudes com peten tem ente  docum en tadas á  
aquella  A lcaldía d en tro  el té rm in o  de u n  m es, q u e  em 
pezará  á co n ta rse  desde el d ia en  q u e  se p u b liq u e  e l 
p resen te  an u n cio  en este periódico  oficial; en  la in te li
g encia  de qu e  en  su  caso será  p referido  el a sp iran te  
que se ha lle  adornado  de las c ircu n stan c ias  q u e  esprestáí 
el Real decreto  de 19 de O c tu b re  de 1853. ‘

T arragona  27 de E nero  de 1859.=E1 Vicepresidente 
D. C. P ., Ju a n  de F e rre r . ¿21

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

De acu e rd o  con los A yun tam ien tos de M airena y  C ar- 
m ona , á fin de conciliar la feria  de Sevilla con las qu e  á  
dichos pueblos c o rre sp o n d e n , he  ven ido  en  reso lv er lo 
s igu ien te  •

A rtícu lo  1 ? La feria  de M airena ten d rá  lu g a r el p re 
sen te  añ o , inm ed iatam en te  después de la P ascua  d© Re
su rre cc ió n , en  q u e  se v e rifica rá  la de Sevilla , y  en  los 
d ias 27 , 28 y  29 de A bril.

Art. 2.° P ara  la de C arm ona se señ a lan  los d ias 8 , 9 
y 10 del próx im o m es de Mayo.

A rt. 3.° E stos cam bios no fo rm arán  estados , y  solo 
se en te n d e rá n  po r esta  vez en  vista de las especiales c ir 
c u n stan c ia s  qu e  los h a n  de te rm in ad o , qued an d o  en  lo 
sucesivo  en  toda su  fuerza  y  vigor los d ias q u e  án tes  de  
ah o ra  v ienen  designados p a ra  la celebración  de las tres  
fe rias referidas.

Art. 4.° Esta reso lución  se p u b lic a rá  en la Gaceta de 
M a d rid , en el Boletín oficial de esta  p ro v in c ia  , en  los 
dem as de A ndalucía y  en  cu an to s oíros convenga á los 
p ueb lo s interesados.

Sevilla 24 de E nero  de 1859.=E1 G o b ernador, Jim é
nez C uenca. 442

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

H allándose v acan te  la plaza de celador de v ig ilancia  
de la villa de A révalo , de esta p ro v in c ia , dotada con él 
sueldo de 4.000 rs. an u a les , y  ten iendo  necesidad  de 
proveerse  en  persona  adornada  de los m ejores serv icios 
y cualidades q u e  p a ra  ello se req u ie ren , he d ispuesto , con 
el fin de c o n se g u ir lo , a n u n c ia r  la vacan te  en  este perió 
dico oficial, á fin de que  las personas qu e  g u sten  p re 
sen ten  sus so licitudes en este G obierno de p ro v incia  
d en tro  del té rm in o  de 20 d ias ; en  la in te ligencia  de q u e  
h a n  de r e u n ir  las c ircu n stan c ias  sigu ien tes: h a b e r  sido 
sargen tos ó cabos cum plidos de la G uard ia  c iv il, a r tille 
r ía , ingen ie ro s y  dem as arm as del e jé rc ito , que  p ro b a
r á n  con los docum entos u n id o s á la in stan c ia  q u e  a l 
efecto p ro m o v ie ra n , s in  cuyos re q u is ito s  q u e d a rá n  s in  
cu rso .

Avila 27 de Enero  de 1859.=-El G obernador , R om ual
do B ecerril. 423-

GOBÍERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  
de D o la r , dotada con 2.700 rs. a n u a le s , sé  p u b lica  e n  
este  periód ico  oficial, para que los q u e  se c rean  con dere
cho á o p ta r á la m encionada plaza p resen ten  sus in s tan 
cias á la M unicipalidad  den tro  del té rm in o  de u n  me$, 
contado desde la fecha en  q u e  este a n u n c io  se in se rte .

G ranada 26 de E nero  de 1859.=-M ário de la E sco - 
su ra . 424

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

La Secretaría  de A yun tam ien to  del p ueb lo  de L inares 
se halla  vacan te  p o r re n u n c ia  del que la ob ten ia . S u  
dotación  a n u a l consiste  en  2.000 r s . , satisfechos del p re 
su p u esto  m un ic ipal.

Los asp iran tes  á la m ism a d ir ig irá n  sus so lic itu d es a l 
Alcalde de dicho pueblo  h asta  el dia 25 del próx im o F e
b re ro  , en  que se p roveerá .

L in ares 24 de E nero  de 1859.=*Juan Gómez. 425

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE VALLADOLID.

D. José Segundo Puga  y  López, A d m in is trad o r p r in 
c ipal de Propiedades y  Derechos del E stado de esta  p ro 
v incia .

Hago saber, q u e  ap robado  p o r la D irección g en era l 
del ram o en  23 de D iciem bre u ltim o  el p re su p u es to  de 
las obras que  h an  de e jecu ta rse  en la C asa -A d m in istra - 
cion  de E stancadas de M edina del Campo, de la p ro p ied ad  
del E stado, se a n u n c ia  el rem a te  bajo el tipo de 2.200 
reales pa ra  el dia 27 de F eb re ro  p róx im o , con su jeción  
al p resu p u esto  y  condiciones facu lta tiv as q u e  e s ta rá n  
de m anifiesto  en esta A d m in is trac ió n  p r in c ip a l, cuyo  
acto ten d rá  lu g ár á lá h o rá  y  en  la fo rm a q u e  d esignan  
las s ig u ien tes

Condiciones económicas.

1.a El rem ate  se c e leb ra rá  s im u ltán eam en te  an te  e l 
S r. G obernador civ il de la p ro v in c ia , A d m in is trad o r de 
P ropiedades y  Derechos del Estado y eii la Casa C onsis
to ria l dé M edina del Cam po, el dia 27 de F eb re ro  pró 
xim o ven id ero  y  ho ra  de las doce en  p u n to  de su  m a
ñana , an te  el A d m in is trad o r su b a lte rn o  dé d icha  villa , 
P rom oto r fiscal V unoYle los E scríbanos del Juzgado.

2.a Las p roposic iones se h a rá n  po r m edio de pliegos 
c e rra d o s , que ru b r ic a rá n  én  la c u b ie r ta ,  en  p resen c ia  
del P re s id e n te , los respectivos in teresados. S erán  e n tre 
gados al em pezarse el acto ; se n u m e ra rá n  po r el ó rd en  
en  q u e  se re c ib a n , y  se a b r irá n  á las doce y m edia  en  
punto . Una vez en treg ad o s los pliegos en qu e  se h ag an  
las p roposic iones no  p o d rán  re tira rs e  por n in g ú n  con
cepto.

3.a P ara  que puedan  se r adm itidos los pliegos en  
q u e  se h agan  las p roposic iones aco m p añ ará  cada in te 
resado el docum ento  q u e  acred ite  el depósito v o lu n ta rio  
en  la su c u rsa l de la Caja de Depósitos ó en  la A dm inis
trac ió n  de R entas de M edina del Campo p o r la can tid ad  
de 220 rs,

4.a No se rán  adm isib les las q u e  excedan de la can ti
dad de ^.200 r s . , im porte  to ta l del p re su p u esto  facu lta ti-  
v ó , n i las q u e  co n tengan  a lg u n a  a lte rac ió n  su s tanc ia l. 
La ad jud icac ión  del rem ate  recaerá  sobre  la p roposic ión  
m ás ventajosa p a ra  la H acienda púb lica .

5.a Los depósitos se d ev o lv erán  á los in te resados á la 
conclusión  de la su b a s ta , á excepción  del q u e  p e rten ez 
ca al m ejor p o s to r, que se re te n d rá  h asta  lá co n clusión  
del con tra to .

6.a L ajpersona á cuyo  favor quede el rem ate  afian
zará  en el acto su fic ien tem en te , y  á sa tisfacion  del P re 
s id e n te , el cum plim ien to  de todas y  cada u n a  de las 
condiciones del p re se n te  pliego y  el de las facu lta tivas 
q u e  co n stan  del expedien te , elevándose el con tra to  á es
c r itu ra  púb lica .

7.a Si p re sen ta ren  dos ó m ás proposic iones iguales, 
y estas sean las m ás beneficiosas, el P residen te  a b r irá  
lic itación  v erbal en el m ism o acto po r espacio de u n  
c u arto  de h o ra , ad jud icándose el rem ate  á favor de{ q u e  
m ás la m ejore. No p o d rá n  ser adm itidos en  la n u ev a  
lic itación  sino  los au to res  de las p roposic iones q u e  h u 
b ie re n  causado del em pate. E n el caso de no m ejo rar
se, ten d rá  efecto la ad jud icac ión  al m ejo r posto r qu e  p ó r 
el n ú m ero  de ó rden  de los pliegos h u b ie re  p re sen ta 
do la p rim era  de las re feridas p roposic iones, p rév io  
a n u n c io  de verificarlo  a s í , qu e  deberá  hacer el P resi
d en te  al a b r ir  la lic itación  o ra l, án tes de e sp ira r  el té r 
m ino prefijado para  su  d u ración .

8.a Las obras se e jecu ta rán  en el té rm in o  de u n  m es, 
á co n la r desde la fecha en  que se co m u n iq u e  la ap ro b a 
ción de la D irección general de R entas E s ta n c a d a s , s in  
cuyo req u is ito  no  se co n sid era rá  válido el rem ate.

9.a Luego de e jecu tada la obra , se rá  reconocida po r el 
m aestro  q u e  la ha  p re su p u es tad o , ó p o r el q u e  elija la  
H acienda, q u ien  m anifestará  sí se halla  hecha  con todas 
ias condiciones de seg u rid ad  y ac ierto , y bajo las q u e  
se estab lecen  en  el p resu p u esto  faculta tivo .

10. La can tidad  en q u e  se ad ju d iq u e  el rem ate  se rá  
sa tisfecha al rem a tan te  luego de adm itida  la ob ra  y p r é -  
v ia la consignación  de pago qu e  al efecto ha de h acer la  
D irección general del Tesoro.

11. S erán  de cu en ta  del rem a tan te  todos los gastos 
del expedien te , así de reconocim ien to , como de los d e re 
chos del rem a te  y papel de re in teg ro  co rrespondien te .

12. Si no cum pliese  el ren ia tan te  las condiciones con
ten idas en  éste pliego y  en el de las fa c u lta tív á s , se 
ten d rá  por rescind ido  el c o n tra to  á p e rju ic io  del m ism o, 
en la form a y con las resposab ilidades p rescritas  en  e l 
a rtícu lo  5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1858,



y en el art. 11 de la ley de Contabilidad, según lo dis
puesto en el art. 2 .° de la instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852. En este caso la Administración dispondrá 
se ejecuten sucesivamente las obras ó se recompongan 
las defectuosas á costa del rematante ó su fiador.

El pliego de condiciones facultativas y el pormenor 
del presupuesto se hallarán de manifiesto en la Admi
nistración principal de Propiedades y Derechos del 
Estado.

Valladolid 26 de Enero de 1859—El Administrador, 
J. Segundo Puga. 410

FABRICA DE POLVORA DE GRANADA.

Pliego de condiciones que ha de servir para sacar por se
gunda i:ez á pública subasta la adquisición de 62 i y  
media fanegas de cebada y  3.285 arrobas de paja que se 
necesitan para la manutención del ganado destinado al 
servicio de la fábrica de pólvora de G ranada, mediante á 
no haberse presentado licitador alguno en ¡a prim era  
que se verificó.

1.a La cebada será enteramente pura, sin mezcla de 
ninguna otra semilla, seca, de un color natural, debiendo 
tener cada fanega el peso de 77 libras , no admitiendo 
ninguna que esté picada, y debe ser igual enteramente 
á la muestra que está de manifiesto.

2 .a Al recibir la cebada se pesarán tantas fanegas co
mo se tenga por conveniente, nombrando la fábrica el 
medidor, cuyos derechos serán satisfechos por el sujeto 
á cuyo favor se haga el remate.

3.a El tipo máximo para admitir proposiciones será 
el que resulte por término medio del valor que señale 
el Boletín oficial del dia ántes en que se celebre la su
basta.

4.a La paja será de trigo, bien trillada, menuda , sin 
humedad y limpia de piedras ó cualquiera otra mate
ria extraña.

5.a No se admite la que se recoja en el terreno cono
cido por el D arrillo , ó haya sido regada con aguas 
sucias.

6 .a El tipo máximo para la paja será el de un real 
25 cénts. por arroba.

7.a Las proposiciones se harán á la baja de dichos 
tipos por pliegos cerrados, arreglados al modelo que se 
pone al final de este pliego, subastándose á la vez y por 
separado los dos artículos, para que pueda haber mayor 
licitación. En el sobre se pondrá el nombre del sujeto y 
el artículo que subasta.

8 .a Para admitir proposiciones se depositará ántes en 
la caja del establecimiento la cantidad de 3.000 rs. para 
la cebada y 1.000 para la paja. Estos depósitos se devol
verán á los interesados á excepción de aquel á cuyo fa
vor quede el remate, que se reservará como fianza has
ta que haya dado entero cumplimiento al contrato y á 
juicio de la Junta económica del Establecimiento.

9.a El sujeto á cuyo favor quede el remate se com
prometerá á entregar por el término de un año, contan
do desde el dia de la aprobación del remate y mensual
mente en el edificio conocido por el Afino, frente á la 
fuente nueva ó en la Alquería del Parque, en la fábrica 
de pólvora, las cantidades de paja y cebada que el Di
rector le pida con ocho dias de anticipación, debiendo 
servirle de precedente que se calcula necesitar en todo 
el año 622 fanegas de cebada y 3.285 arrobas de paja. 
Siendo de cuenta del contratista la colocación en los al
macenes destinados al efecto. Los pagos se harán por la 
Caja de la fábrica y á medida que se hagan las entregas 
de los pedidos. Por cada dia que retrase el contratista en 
entregar los efectos pedidos satisfará 100 rs. de multa, 
que se le exigirán por la via gubernativa, ó se compra
rán  por la Administración de la fábrica á responsabili
dad del contratista.

10. Si de las proposiciones resultasen dos ó más igua
les en cantidad, se abrirá nueva licitación por término 
de media hora, también por pliegos cerrados, en la cual 
solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes de 
aquellas.

11. La subasta tendrá lugar el dia 10 de Marzo pró
ximo, á las doce de su mañana, en la oficina de la Direc^ 
cion de esta fábrica, sita en el edificio conocido por el 
Afino, frente á la fuente nueva, y ante la Junta económi
ca de la misma.

12. El contratista queda obligado á lo estipulado en 
este contrato por la via de apremio y procedimientos 
de que trata la ley de Contabilidad en su art. 11, con 
renunciación, durante el tiempo del contrato, délos fue
ros y previlegios de que esté en posesión.

13. Si el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el término de ocho dias, 
contados desde el que se le notifique la subasta, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del rematante 
con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero v 15 de 
Setiembre de 1852.

14. Aunque fuese la más ventajosa en cantidad, no se 
admitirá ninguna proposición qué no exprese estar con
forme con todas las condiciones que anteceden.

Modelo de proposición.

D. N. N  . . . .  , vecino d e ......................... enterado
del pliego de condiciones publicado y conforme con to
das, se obliga á entregar en las oficinas de la fábrica de
pólvora de Granada el número de..........................  y para
acreditarlo presenta el documento que demuestra haber 
hecho el depósito que previene la condición 8 .a del 
mismo.

(Fecha y firma del interesado.) 

PATRONATO DE LA IGLESIA PARROQUIAL
DE TAFALLA.

• ** ^a r̂ona^° de las iglesias parroquiales de la
ciudad de Tafalla hace saber, que hallándose vacante el 
Magisterio de capilla y organista de la iglesia de Santa 
Mana de la m ism a, ha resuelto proveerlo á oposición 
designando el dia 14 de Marzo próximo para dar prin
cipio á los ejercicios, á cuyo efecto los profesores que 
deseen aspirar á la obtención de dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes á dicho Patronato ántes del expresado 
dia. ^

La renta asignada es la de 4.000 rs. anuales, ademas 
de los muchos emolumentos que son inherentes á la 
referida plaza por las funciones religiosas que se cele
bran por cuenta de particulares y lecciones de música 
que reciben los aficionados á dicha profesión.

Las condiciones se hallarán de manifiesto en la Secre
taria de dicha corporación para el que guste enterarse 
de ellas.

Tafalla 24 de Enero de 1859.=>Con acuerdo de S S 
Miguel Isava , Secretario. 452 *’

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 DE FEBRERO 

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m ..
9 m ..

12........
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n ...

714.88
715.23
714.24 
713.17 
712.76 
712.34

—3°,0 
—1°,0

80.3 
7°,4
40.3 
3o,8

—3o,7 
- i M

10°,4 
9o,2 
5o,4 
4o,7

S. S. O . . .
Sud..........
Sud..........
O. S .O .. .  
O. S .O ...  
O. S .O ...

Celajes.
Despejado.
Celajes.
Cubierto.
Idem.
Idem.

Temperatura má
xima del d ia . ..

Temperatura má
xima al sol. . . .

Temperatura mí
nima del d ia ..,

8o,3 

14°, 9 

—3o,4

10°,4 

18°,6 

—4o,2

Evaporación en las 24 hs. 

Lluvia en las 24 h o ras .,..

2,3 milímetros.

»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observacton meteorológica del dia  2 de Febrero de \ 859.

Hora.

Barómetro 
en milíme ■ 
tros, á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Eitado del cielo.

8 de la  m . 774,5 3,6 E. N. E. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa  
el 28 de Enero á las ocho de la mañana.

Baróme Tempera
tro redu tura en Dirección ESTADO
cido á 0o g r a d os del

LOCALIDADES. y al nivel centigra • viento. DEL CIELO.
del mar. dos.

Dunquerque........ 758 ,9 . 6°,8. O . , Cubierto.
Paris...................... 760,8 . 8°,9. o Idem.
Bayona................... 7 6 8 ’,6. 10°Í4. 0 ........ Nubes.
Lyon...................... 767,3 . 8°,0 . S.E .. Cubierto.
Madrid................. 766,1 . r , i . E.N.E. Nubes.
San Fernando. . . 771,5 . 7°,1. E^N.E Niebla.
Bruselas................ 759,0. 7°, 4. S. O ... Cubierto.
Yiena..................... 762,6 . —1°,1 . Calma. Nubes.
Turin..................... 768 ,0 . 0,0. N. . . . . Idem.
Lisboa................... 773 ,5 . 11 ° ,2 . N.N.O. Idem.
Roma..................... 768,8 . 0°,3. N. E . . Despejado.
Florencia. . . . . . . 766,9. 3o,0. N E ... Sereno.
San Petersburgo . 746,7 . — 0o,4. S. E .. . Cubierto.
Constantinopla. .. 765,2 . 3°,1 . N. E. . Idem .
Stocohno............... 745,6. — 2 °,0 . O. S.O. Sereno.
Argel................. 773,9 . 10°, 6. 0 ....... Nubes.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Interven 
cion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, result, 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

1.687 fanegas de trigo.
1.517 arrobas de harina de id.
1.858 libras de pan cocido.
8.747 arrobas de carbón.

89 vacas, que componen 35.319 libias de peso. 
381 carneros, que hacen 9.198 libras de peso.

61 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR
EN EL DIA DE IIOY.

Carne de vaca , de 53 á 56 rs. a rroba, y de 18 á 2
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y de 34 á 4

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 90 á 94 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 34 á 36 cuar 

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 34 cuartos libra.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuarto 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuarto 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar 

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuarto 

libra.
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuai los librí 
Arroz, de 30 a 34 rs. arroba, v de 10 á 14 cuar'o 

libra.
Lentejas, de 14 a 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuarto 

libra.
Carbón, de 7 ú 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, v de 19 á 21 cuarto 

libra.
Patatas, de 5 á 6 y2 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libr?

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 28 */¿ rs. fanega.
Algarroba, á 40 % rs. id.

Trigo vendido.
27 fanegas.. á 53 rs. 30 fanegas. . á 54 IS
i l ....................  ** 8» ......... .......... 56 Y i'

, 62 ....................  58 40..................  59
•00....................  48 40.................... 62

....................  56 Ys 36................. 53
!* ....................  37................... 63

....................  02 44................ 39

....................  85 26....................  56
5(>- • • ............  54 150............  59
/i0....................  55 60........... .. 56
I J ................ .... ^  6— ................ 55
84............... 55 60.............  61
40...................... • 53 % ------ -

Total.. , 1.356 fanegas.
Quedan por vender 7.996.
Precio máximo........  62
Idem mínimo..................................... 43
Idem medio................................. * 5173

*4° SG avisa al público para su inteligencia 
Madrid 2 de Febrero do 1869. = E I  Alcalde-Corregí- 

dor, Duque de Sesto. b

BOLSA DE PARIS.

Febrero 2 de 1859.
Fondos franceses., f ? P0Í 100* • • • * . . . .  68,20.

i 4 14 por 100 ....... 96,75.
Españoles  I Por 100 in terior.. .  40

’ 1 ídem exterior. . . . . . . .  45.
Consolidados  ...........................................  95 3/8 •', */

PROVIDENCIAS J UDICIALES
Tenencia de Alcaldía de Madrid.-—Distrito del C ongreso—  

De orden del Excmo. Sr. Conde de Belascoain, Teniente^Alcalde 
de esta M. II. villa y comisionado especial por el Excmo. Ayunta
miento para hacer efectivos por la via de apremio la cantidad 
de 37.000 rs. que á los fondos municipales adeuda D .Francisco del 
H errero, arrendatario que fue de propios de la misma y cuyo  
paradero se ignora, por la presente se le cita y  apercibe que de 
comparecer ante S. E. en su audiencia, sita en la Plazuela del 
Angel, núm. 13, piso principal, en el término de ocho dias, se pro
cederá á lo que hubiere lugar.

Madrid 31 de Enero de 1859 — De orden de S, E., el Secre
tario, Joaquín de Romana, 438— 2

Licenciado D. Antonio María O rtega, Juez de primera instan
cia de Navalcarnero y  su partido.

Por el presente y térm ino de 30 dias cito, llamo y  emplazo á 
Mr. Adolfo Lamus, ciudadano francés, ignorando el pueblo de su 
naturaleza, como de 30 años de edad , de regular esta tu ra , cara 
larga, color m oreno, nariz larga, ojos negros, barba poblada, con  
bigote, y  capataz que ha sido en el ferro-carril del N orte, para 
que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa criminal que se le sigue por robo de dos 
mil y  pico de reales á Mr. Gustavo Lepare y  Mr. Antonio To
mas Julián, destajistas de dicha línea, el 21 de Noviem bre últi
mo en el parador de la Salced illa , término de Majadahonda; 
apercibido que de no presentarse se seguirá la causa en su au
sencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en N avalcarnero  á 16 de  Enero  de  1839 / - A n to n i o  Ma
r ía  O r te g a . - -P o r  su m a n d a d o ,  Lorenzo Izquie rdo .  317

Licenciado D. Luis Gonzaga Leal, Juez de primera instancia 
del partido de B a eza , provincia de Jaén.

A los Sres. Jueces y  Alcaldes constitucionales del reino aten
tamente saludo y  hago sa b er , que en este Juzgado y  por la E s
cribanía del que refrenda se ha seguido causa criminal de oficio 
contra José Sánchez Barco , natural de Bujalance , sin domicilio 
fijo , de 49 años de edad y  de oficio del cam po, sobre quebran
tamiento de condena, por cuyo delito se lo impuso la pena de 
cuatro meses de arresto m ayor, que no se ha llevado á efecto 
por no haber sido hallado , y con el fin de que tenga el debido  
cumplimiento la sentencia ejecutoria , de parte de S. M. (Q. D. G.) 
les exhorto y  requiero, y  de la mia les pido y  suplico, que orde
nen á sus dependientes la busca y  captura del José Sánchez Bar
co , remitiéndolo á mi disposición con las seguridades convenien
tes , en lo que contribuirán V. SS. a la recta administración de 
justicia.

Dado en Baeza á 21 de Enero de 1859 .= L u is Gonzaga Leal.—  
Por su mandado , José María de Bonilla. 3 18

Por providencia del Sr. D. Juan M enendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies de la misma, se cita , llama y  emplaza á An
tonia España, moza soltera, natural de Salam anca, hija de M eli- 
to n , vecino de S e g o v ia , para que en el término de nueve dias, 
que se le señalan por segundo edicto y pregón, se presente en  
dicho Juzgado y  Escribanía de D. José Izquierdo á responder á 
ios cargos que contra ella resultan en causa criminal que se la 
sigue por hurto de ropas y  otros efectos á su ama Doña Balbina 
Larios y á D., Mateo Redondo ; en la inteligencia aue de no v e -

hcarlo se sustanciara la causa por su ausencia y  rebeldía en los 
strados del Juzgado y  le parará el perjuicio que haya lugar. 327

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri- 
) de las Vistillas de esta capital.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Pedro R od rígu ez , y  
la que parece ser su mujer Isabel H ernández, para que en el 

■rmino de nueve dias se personen en la audiencia de mi Juzga-
0 á prestar declaración indagatoria en U  causa que se les s i-  
ue con motivo de las lesiones inferidas á María López, el dia 
de Octubre ú ltim o, en la calle de Toledo.

Dado en M adrid á 24 de Enero de 1859. =  Víctor D u lc e .=  
or mandado de S. S . , Cayetano Sola. 328

D. José Rodríguez Fernandez Moras, Juez de primera ins- 
meia por S. M. la Reina nuestra Sra. Doña Isabel II (Q. D. G.) 
e la ciudad y partido de H uésear, provincia de Granada.

Por el presente se hace notorio, como en este mi Juzgado, y  
or actuación del infrascrito Escribano, se han seguido autos ci
ñes entre partes, de la una Domingo y  Francisca García Punza-
0 , y de la otra D. Andrés García de la Serrana y  demas here- 
eros del dicho D. Pedro García de la Serrana, sobre mejor d e -  
scho á los bienes que constituían la capellanía que en esta eiu- 
ad fundó l). Juan García de la Serrana en 27 de Abril de 1711,
1 que por sentencia de 25 de Noviem bre de 1857, fué declarada 
i propiedad de dichos bienes á Domingo y  Francisco García 
unzano, y  habiendo solicitado la posesión de dichos b ienes, se 
ictó el auto siguiente:
« A u to .= P or  presentado y como por esta parte se solicita d ése-  

5 la posesión de las fincas que interesa correspondientes á la 
apellanía que fundó en esta ciudad D. Juan García de la Serra- 
a, cuyo acto tendrá lugar en una de dichas fincas, á nombre y  
oz d e ja s  demás, constituyéndose al intento alguacil del Juzga- 
o y presente E scribano, á quienes se da comisión en forma, 
creditándose por medio de la correspondiente diligencia, librán- 
ose de ella el testimonio que por esta parte se pretende á los 
sos que le convengan.

Lo mandó y firma el Sr. D. José Rodríguez Fernandez Mo
as, Juez de primera instancia de la ciudad y partido de Hués- 
ar, á 22  de Noviem bre de 1858, doy fe .= R od riguez -R a fa e l  
liranda Cepero.»

Y en cumplimiento de lo mandado en 23 de Diciem bre último, 
3 dió la posesión de los bienes de la referida capellanía á  Domingo 
arcía Punzano y José Carrion, como marido de Francisca Pun-

> Y auto de 30 del mism o, se ha m andado publicar por 
íedio de edictos el auto de 22 de N oviem bre, para que el que se 
rea con derecho á la posesión de los bienes de dicha capellanía, 
irmalice su oposición dentro de 60 dias siguientes al de la p u - 
licacion de dicha providencia.

Y para que tenga la suficiente public idad , se libra el p resen -
1, que es.

Dado en Huesear á 5 de Enero de 1859 .= Josó  R odríguez  
ernandez M oras— Por su orden, Rafael Miranda Cepero. °
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Por providencia del Sr. D. Eduardo de los Rios y A cuña, Ma- 
istrado de Audiencia de fuera de esta corte, y  Juez de p r im e-  
a instancia del distrito del Mediodía de las afueras de la misma, 
ictada ante el Escribano de su número D. Román Gil y  Mango- 
a, en los autos de testamentaría de Doña Ramona S ivelo , v e c i-  
a que fué de V icálbaro, se cita , llama y emplaza á Gregoria 
amo, menor de edad, aunque mayor de 16 años, cuyo p ara -  
ero se ig n o ra , para que dentro del término de 20 dias compa- 
ezca en el expiesado Juzgado á nombrar curador que le repre— 
3nte en dicho ju icio , m ediante á haber cesado en la cúratela 
d bona su madre María del Rosario Sánchez Pertusa, por haber 
:mtraído nuevo matrimonio con Claudio M áximo, natural de  
ñicante ; bajo apercibimiento de que no compareciendo , se nom - 
rará quien le represente con arreglo á derecho.

Madrid 28 de Enero de 1859.=R om an Gil. 406

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
fiem , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
ofrendada por el Escribano de su núm ero D. Luis Hernández, á 
istancia de D. Pedro M angado, como apoderado de Doña Do- 
>res Hernando, Doña Cristina Ocharan y Doña Nicolasa Orúe, 
orno herederas de D« Juan Ocharan y  D. Eusebio Fernandez 
nsoño, sobre caducidad de tres acciones dél extinguido Banco 
e San Carlos, se cita , llama y emplaza á las personas en cuyo  
odor se hallen los extractos ó acciones estraviadas del expresa- 
0 Banco de San Carlos señaladas con los números 80.343, 80.344 
80.345, mediante haberse declarado corresponderías dichas ac

iones por auto de 10  del corriente, para que en el término de
0 d ia s , contados desde la publicación de este anuncio en la Ga- 
eta del Gobierno, Boletín oficial de la provincia y Diario de 
visos de esia capital, las presenten a disposición de este Juzga- 
0 , deduciendo sin embargo cualquier derecho que á las m is- 
las pudieran tener; bajo apercibimiento que de 110 verificarto 
a el expresado término se declararán nulas y caducadas las re
a-idas acciones, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2S de Enero de 1859 —-L uis Hernández. 401

D. Melchor Bermejo y  Escalona, Auditor honorario de Guer- 
í y  Juez de primera instancia de la ciudad de Guadalajara y
1 partido. J 

Poi el presente cito, llamo y emplazo á Isabel S im onel, n a -
iral de Villel de Mesa, hija de Mariano y de María Simonel, 
ara que dentro del término de 12  dias se presente en este Juz- 
ado y Escribanía del que refrend a , á fin de hacerla saber si 
uiere ser parte en la causa criminal que me hallo instruyendo  
)ntra Antonio G arcía, Secretario del Ayuntam iento constitucio- 
al de la villa de A zuqueca, por usurpación de atribuciones de 
itoridad; apercibida que pasado dicho término sin verificarlo, 
i dará á la expresada causa el curso correspondiente.

Dado en Guadalajara á 22 de Enero de 1S59.=M elchor B er- 
iejo .=P or mandado de S. S . , Benito Martin y  Galant. 333

En virt ud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez
0 primera instancia del distrito de Maravillas de esta capital se 
ta, llama y emplaza por segundo edicto y  pregón con término 
3 nueve dias, contados desde el de hoy, á Guillermo Cleomepa- 
íer, para que dentro de dicho término se presente en la cárcel 
3l Saladero á dar su declaración y  descargos en la causa que se

está siguiendo por falsedad. 333

En virtud de providencia del Sr. D. Luis A larcon, Juez to
ldo de primera instancia del distrito de P a lacio , de esta corte 

cita á Fernando Gayor VillamiI, so ltero , de 23 años, naturaj 
í Fresnedo, concejo de M ieres, provincia de O viedo, sirviente, 
ira que en el término de 30 dias contados desde la inserción  
í este anuncio en la Gaceta del G obierno, que por primero  
gundo y  tercero se le con ced en , se presente en la cárcel d e 
'esos ó en el referido Juzgado desde las diez de la mañana á 
s dos de la larde á contestar á los cargos que le resultan en la 
usa que se le sigue por hurto de dos relojes de oro al Sr. Don 
3dro Benito Golmayo donde se hallaba sirviendo, apercibido 
le de no hacerlo se seguirá y  sustanciará aquella en su ausen- 
a y reb eld ía , y  le parará el perjuicio que haya lugar en d e -  
¡cho. 354

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
agistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de pri- 
era instancia del distrito del Norte de la misma , refrendada 
)r el Escribano de número del crimen D. Jorge Reboles, se cita, 
mía y emplaza por prim er edicto y pregón y  térm ino de nueve  
ías á Fernando Candía y A lvarez, hijo de Antonio y  de Josefa, 
itural de San Julián de Cabarcos, Juzgado de Rivadeo y pro- 
ncia de Lugo, v iud o, jornalero y de 45 años de edad , cuyo  
madero y habitación se ig n o ra , á fin de que comparezca en d i-  
10 Juzgado, sito en Chamberí, Paseo de Luchana, á la práctica 
3 una diligencia acordada en la causa que se le sigue por la e x -  
resada Escribanía por hurto de bellota en el Real Monte del 
ardo; apercibido que de no verificarlo se sustanciará en su au- 
meia y  rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.
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Licenciado D. Maximino Calvo, Juez de paz y  Regente de la 
irisdiccion de este partido.

Por el presente, primer edicto, cito, llamo y  emplazo á H i- 
álita del R e y , natural de E rrin , contra quien estoy siguiendo 
lusa criminal por hurto de varias ropas y dinero á Eugenio  
ndres, vecino de Gaton, para que se presente en la cárcel púd
ica de esta villa y partido en el término de 10 dias á respon - 
3r á los cargos que contra ella resultan ; pues de no hacerlo se 
guirá la causa en rebeldía, parándola el perjuicio que. haya 
gar.

Dado en Villalon á 24 de Enero de 1859.=M axim ino C a lvo .=  
or mandado de S, S . , Manuel Pascual Tejeiro 358

El Sr. D. Ramón Calviño, Gobernador militar interino de la 
’ovincia de Orense.

Y el Licenciado D. José Espada, Asesor del Juzgado de G uer-
1 de la misma.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Antonio Cid, ve
no del lugar de Casaldoira, parroquia de San Juan de Seoane, 
Icaldía de A llariz , para que en el término de 20 d ia s , á contar 
3sde la fecha de la publicación de este edicto en la Gacela de 
radrid , se presente en dicho Juzgado á fin de practicarle c ier-  

diligencia de justicia en causa que se sigue contra los toleran- 
s y  ocultadores del desertor José Cid y  Cid , vecino de la par

roquia de San Verisimo de E sp iñeiros, en el mencionado distri
to ; bajo apercibimiento que pasado el indicado térm ino sin ve
rificarlo, se dará á la causa el trámite que corresp onda, y  las 
providencias que se dicten le  pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 25 de Diciem bre de 1 8 5 8 .=  
Ramón C alv iñ o .=  José E sp a d a .=  Por mandado de S. S ., V icente  
Manuel Puga. 359

D. José Fermoso D iaz, Juez de prim era instancia de la villa 
de la Cañiza y  su partid o, en la provincia de Pontevedra, reino 
de Galicia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se con
sideren con derecho á la herencia de Damian Moscoso de Ulloa, 
bien como parientes ó por otro título legítim o, en cuyos bienes, 
que se hallan sitos en la parroquia de San Sebastian de Cabeiros, 
de este partid o, se ha fundado una capellanía lega, para que 
dentro de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio, 
se presente, por medio de Procurador con poder bastante, á decir 
lo que les importe en  la audiencia de este Juzgado y Escribanía 
del autorizante; bajo apercibimiento que de no hacerlo pasado 
dicho térm ino, se declararán sin acción á la referida herencia 
los que la tu v ieren , y  procederá á lo más que corresponda se
gún la naturaleza del asunto.

Dado en la Cañiza á 13 de Enero de 1 8 5 9 .=  José F erm oso.=  
Por su m andado, Benito González y  Martínez. 260

Licenciado D. Luis Alonso V allejo, Juez de primera instancia 
del partido de La Vecilla, provincia de León.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Aniceto Guer
ra y  A lvarez, soltero , natural de Zafra, de edad de 31 años, 
guarda m ayor que ha sido de los montes de este partido, para 
que en el término de 20 dias siguientes á la inserción en este 
p eriódico , se presente en este Juzgado de La Vecilla para ser 
notificado de lo ejecutoriado por S. E. la Audiencia territorial de 
V alladolid , en causa que aquí se le siguió por exacciones ilegales; 
advertido que de no verificarlo le parará el consiguiente perjuicio, 
y  se entenderán las sucesivas diligencias con los estrados de esta 
audiencia en su ausencia y  rebeldía.

La Vecilla Enero 19 de 1S 59.=L uis Alonso V a lle jo — Por su 
m andado, Juan Francisco Diez. 355

D. Melchor Bermejo y  E scalona, Auditor honorario de Guer
ra y  Juez de prim era instancia de esta ciudad de Guadalajara y  
su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los acreedores de 
D. V icente de Gregorio, de esta vecindad, para que el dia 12  
de Febrero próximo,*á las d iez de su mañana, se presenten en este 
Juzgado con el título que justifique su crédito, para tratar de la 
quita y  espera que solicita a q u el; apercibidos que de no hacerlo 
no serán después adm itidos, pues así lo tengo mandado á conse
cuencia de escrito presentado por parte del D. Vicente.

Dado en Guadalajara y  Enero 28 de 1859.=M elchor B erm e- 
jo .= P o r  mandado de S. S . , Romualdo Fernandez. 387

D. Manuel Rioja de la Vega Celis, Comendador de Isabel la 
Católica, Auditor de guerra de la Capitanía general de Aragón 
y  Magistrado de su Audiencia territorial &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á los parientes den
tro de cuarto grado civil y  demas que se crean con derecho á 
los bienes que ha dejado á su fallecimiento Márcos Paracuellos, 
natural de \  in a cey , soldado retirado con premio en esta ciudad, 
para que en el preciso término de 30 dias comparezcan en este 
tribunal y expediente de ab-intestato, formado por muerte de  
a q u e l, á deducir su d e rec h o ; apercibidos que trascurrido dicho  
término, se seguirá el proceso adelante, parándoles el perjuicio  
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Enero de 1859.=M anuel R ioja .=  
Por mandado de S. S . , D. Joaquín Labrador. 388

Juzgado de pi imera instancia de Atienza. =  Ignorándose por 
este Juzgado cual sea actualm ente el punto de residencia de Don 
José García Sanz, Comisario que fué de Montes en la provincia de 
Guadalajara en el año de 1850, me dirijo, por medio del presente, 
á todas las Autoridades, y  en nom bre de S. M. la Reina (Q. D. G.)* 
para que me lo noticie la de en que se h a lle ; pues en ello se in
teresa la adm inistración de justicia.

Atienza 27 de Enero de 1859.=M anuel Benito Argaña. 389

D. Andrés Maroto, Juez de primera instancia interino de esta 
villa de Tordesillas y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á D. Victoriano Velez 
Palom ar, natural de G om eznarro, partido judicial de Medina 
del Campo y  vecino de la villa y  corte de M adrid, para que 
comparezca en este mi Juzgado dentro del término de 30 dias á fin 
de hacerle saber la sentencia que ha recaido en la causa criminal 
que se le ha seguido por quebrantamiento de cuatro condenas 
al fugarse de la cárcel de la Mota del Marques la noche del 
23 de Abril del ano próximo pasado al tiempo de ser conducido 
al presidio de la Coruña á extinguir los 13 años y  medio que le  
habían sido impuestos por diferentes causas, y  al mismo tiempo 
para ser emplazado para ante S. E. la Audiencia del territorio, 
donde se iba á remitir aquella en consulta de la sentencia que 
en la misma ha recaido; con apercibimiento de que pasado dicho 
término sin presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tordesillas á 8 de Enero de 1859. =  Andrés M aro- 
to .= P o r  su m andado, Santos Fernandez. 390

D. José María Uncela, Juez de piim era instancia del partido 
de esta villa de Azpeitia.

Hago saber, que en los autos de concurso necesario formado 
en este Juzgado por el oficio del infrascrito Escribano á los bie
nes de D. Juan Antonio de Em bil, vecino de !a U niversidad de  
Aya, en la junta general de acreedores celebrada el dia 15 del 
corriente para el nombramiento de Síndicos, resultaron elegidos 
por tales por mayoría de número y de cantidades D. Javier Gue- 
reca y  D. Francisco Antonio de Aizpurua, vecinos aquel de la v i
lla de Zarauz, y este d é la  mencionada Universidad de A y a , por 
lo que he dispuesto que con arreglo al art. 547 de la ley de En
juiciamiento civil, que los que tuvieren bienes ó efectos del con
cursado los entreguen á los expresados síndicos.

Dado en Azpeitia á 24 de Enero de 1 8 5 9 .=  José María U n -  
ceta .= P or  su mandado. Juan Vicente nactanaon qqo

P A R T E  N O  OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . — \ Te
rca 1.°—La Emperatriz ha acompañado á Trieste á la 
Princesa de Nápoles,

El Boletín de las Leyes contiene una orden prohibien
do la exportación de caballos.

Londres 1.°—La casa de Rothschild publica las con
diciones del empréstito que ha contratado con el Gobier
no austríaco.

En Consejo privado, que presidirá la Reina, se acor
dará definitivamente mañana el discurso de apertura.

P arís 1 .°—Dicen de Cochinchina el 5 de Diciembre 
que la expedición franco-española se disponía á atacar 
en breve la capital.

Los periódicos de esta tarde dan extensos detalles 
sobre la caida de Zuloaga.

Dicen que la opinión pública no apoya etqaensamien- 
to de Buchanan, relativo áC uba, por lo cual tendrá que 
rlesistir de él.

El Corresponsal de Nuremberg  asegura que ni 
Prusia ni Inglaterra han celebrado hasta ahora con
venio alguno que coarte su libertad de acción en los 
asuntos italianos. Una alianza cualquiera provocaría 
otra diferente, y el objeto principal de las Potencias 
que desean el sostenimiento de la pqz consiste prin
cipalmente. añade el mismo Corresponsal, en no dar 
ocasión á que pueda justificarse la violación de los 
tratados.

Los individuos del Consejo municipal de Turin 
tuvieron el honor de presentar el 28 á S. A. R. la 
Princesa Clotilde un rico objeto artístico primorosa
mente trabajado. El Alcalde de la ciudad, en nom
bre del Consejo municipal, manifestó al Príncipe Na
poleón sentimientos en extremo nobles y patrióticos, 
habiendo contestado el Príncipe con suma afabilidad 
que procuraría hacer la ventura de la hija del Rey, 
digna heredera de las virtudes de una ilustre y  he
roica familia, y rogó al Alcalde se hiciera intérprete 
respecto á sus conciudadanos de los muy sinceros de
seos que S. A. Imperial abriga por la felicidad y el 
porvenir de Cerdeña.

Anteayer, según un despacho telegráfico del 29 
expedido en Marsella, llegarían á esta ciudad el Prín
cipe Napoleón y la Princesa Clotilde, con la escuadra 
que les acompaña. En dicha ciudad se detendrían 
únicamente algunas horas, y se les preparaba una 
solemne recepción á su desembarque.

INTERIOR.
MADRID.—Ya se ha puesto en camino para Madrid 

Visimodu, el célebre jugador de pelota vascongado lla
mado el Emperador. El dia 28 venció en Marquina á La- 
becoa dejándole solo en diez tantos, y en seguida, abruma
do de laureles, se encaminó á la corte donde le espera, 
pelota en m ano, el afamado Pello , que aquí no ha en
contrado quien lidiara con él con armas iguales. El trin 
quete del Ariel va á ser la arena donde luchen estos 
formidables atletas del blé. Pello se distingue por su fuer
za y su estilo clásico], y Visimodu por su admirable inge
nio. Háblase también de la próxima venida de dos valen
cianos jugadores muy famosos.

— Uno de estos d ias, según dice la Correspondencia Au
tógrafa , ocurrió una desgracia en las inmediaciones de 
Chamberí. Parece ser que paseando por dicho punto en 
carruaje la Sra. Marquesa de Villasante, su cochero fué 
acometido de un vahído cayendo al suelo y pasándole la 
rueda por encim a, lo que le ocasionó la fractura de una 
pierna. Desbocados los caballos, se dieron á correr sin 
dirección fija, y tal vez hubiera habido que lamentar 
una nueva desgracia, sin el arrojo de un caballero, que 
dicen ser D. Francisco de la Plata, y que logró contener, 
no sin exposición de su propia vida, á los espantados 
animales.

»— S a n t o s  d e l  d í a . — San Blas, Obispo y m ártir, y el 
Beato Nicolás de Longobardo.

^Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 
Señora de las Maravillas.

BARCELONA 30 de Enero.—Hoy á las ocho de la ma
ñana saldrán de esta, en el vapor Barcino, 16 religiosos 
franciscos «españoles destinados á la custodia de Tierra 
Santa. Dirígense á Marsella, desde cuyo punto prose
guirán su viaje hasta el país en que tuvo lugar nuestra 
Redención. Les acompaña también un carmelita para 
pasar al convento del monte Carmelo. Se espera que por 
la próxima primavera marcharán nuevos misioneros á 
aquel país sagrado , que tanto necesita de obreros evan
gélicos, y que tan escaso está por desgracia de Padres es
pañoles , cuanto los tuvo abundantes en otro tiempo. 
(Diario.)

BOLETIN DE TEATROS.

Los aficionados á la buena música están de enhora
buena. El Sr. Urríes ha ajustado para el año próximo al 
eminente Fraschini, que canta ahora en Nápoles; al te
nor Neri-Baraldi, que está en Lisboa ; al excelente barí
tono Bartolini, y según la Francia m usical, á la célebre 
contralto Borghi-Mamo, de la Academia Imperial de 
Paris.
 El sábado se verificará en el coliseo del Príncipe
el drama traducido del inglés con el título de El Segun
do amor. La dirección de escena está encomendada al 
Sr. Pizarroso y tomarán parte en la ejecución', ademas 
de dicho señor, la Sra. Palma, la Llanos y los Sres. Oso- 
rio y Chas de Lamotte.
 La salida de los actores D. Manuel y D. Juan Cata
lina tendrá lugar en el teatro de Novedades á principios 
de la próxima semana, con una comedia arreglada del 
francés por D. José María de Larrea y D. Isidoro Gil, bajo 
el título de La novela de la v id a , y cuyo original ha obte
nido recientemente en París un éxito de los más li
sonjeros.
 En esta semana se estrenará en Jovellanos la zar
zuela nueva El Capitán Español.

 Son muy curiosas las siguientes noticias acerca de
las sumas producidas por algunas de las piezas represen
tadas el año pasado en los teatros de Paris.

«El teatro que en un mes pagó una cantidad mayor 
por los derechos correspondientes á los autores fué el 
de la Puerta de San M artin, que en Octubre distribu
yó 18.783 frs,, que representan ingresos por valor de
150.000 frs., ó por término medio 5.000 frs. cada noche. 
M. Dennery, autor del F austo , recibió en tres meses 
42.006 frs. Durante el mismo mes los autores de Las 
pildoras del Diablo recibieron 10.737 frs., que represen
tan ingresos por valor de 134.000, ó sea, término m edio,
4.000 frs. cado noche. El teatro de Variedades pagó á va
rios autores 35.000 frs ., correspondientes á los meses de 
Setiembre, Octubre y Noviembre, por la pieza Les bibe- 
lots du Diable, la cual produjo al treatro una suma de
300.000 frs. Hay una diferencia muy grande entre el de
recho actual y el que se pagaba bajo el primer Imperio. 
En 1810 ó 1811 , La Gata M aravillosa , de MM. Désaugier 
y Gentil, llevaron á todo Paris al teatro de Varieda
des , que corría entonces bajo la dirección de Brunet. 
Las entradas produjeron unas noches con otras 3.600 
francos , y los derechos de los autores eran 24 frs. por 
cada pieza. El Román d'un jeune homme pauvre valió á 
Mr. Octavio Feuillet, en el mes de Diciembre, 13.744 frs. 
Gomo la pieza fué la única que se puso en escena, esta 
suma representa entradas por una cantidad de 114.170 
francos, ó sean 3.683 frs. cada noche, término medio. 
Después del teatro de la Puerta de San M artin, el que 
más ha pagado por derechos de autores es el de la Ope
ra Cómica; en Enero de 1858 entregó la suma de 15.358 
francos, y de 16.167 frs. en Febrero. En 1857 la canti
dad total recibida por los autores ascendió á 993.621 
francos, y á 1.025.137 frs. en 1858, resultando un au
mento de 32.316 frs. á favor del último.»

ANUNCIOS.

TIERRAS EN VENTA. — SE VENDEN EN PUBLICA 
peroextrajudicial subasta tres tierras radicantes en té r
mino de Vicálbaro, al sitio de Valle-uncoso y las Pilillas, 
tasadas por el Arquitecto D. Félix María Gómez en 36.501* 
reales á rebajar cargas. El remate se efectuará el dia 1 ,° 
del próximo mes de Marzo, á las doce de su mañana, en 
el estudio del Escribano de número de esta villa Doctor 
D. Mariano García Sancha, calle de Felipe III (ántes de 
Boteros), núm. 8 , cuarto segundo , con arreglo al pliego 
de condiciones que hasta el expresado dia, y horas de 
diez á dos de la tarde, se hallará de manifiesto en dicho 
local.

Madrid 20 de Enero de 1859.=Sancha. 347

MANUAL DEL JUEZ DE PAZ Y DEL ALCALDE EN EL 
ejercicio de sus funciones, por D. Celestino Mas y Abad.

De esta obra se han consumido cuatro grandiosas edi
ciones : acaba de ponerse á la venta la 5.a, arreglado al 
decreto de 22 de Octubre de 1858, y puesta al alcance 
de ámbas Autoridades y sus Secretarios, á los Abogados 
y personas que tengan negocios que ventilar en cual
quiera de aquellas Autoridades: contiene ademas el aran
cel de derechos y uso del papel sellado.

Se vende en La Publicidad, librería de Justo Serra
no de Sicilia, pasaje de Matheu, Madrid, 12 rs., y se re
mesa franco al que mande letra de 14 rs. ó 32. sellos de 
á cuatro cuartos. No se sirve pedido ni contestan cartas 
á que no se acompañe su importe. 361__2

QUIEN QUISIERE COMPRAR UNA LABRANZA EN 
Extremadura en el pueblo de Espinoso del Rey, compues
ta de una casa de toda comodidad y corrales, con mas 
80 fanegas de tierra de primera calidad , 60 id. de segun
da y 30 id. de monte claro, su era correspondiente, dos 
huertos de regadío de primera calidad, su cabida 3 fa
negas, todo arreglado á 500 estadales, poco más ó ménos, 
con más un manantial permanente todo el añ o que la* 
coge de alto á bajo; la persona que quiera interesarse 
en su adquisición puede dirigirse á esta ciudad de Se
govia, parroquia de San Andrés, calle de la Judería 
nueva, núm. 5, casa de Gabriel de Frutos. 403

TEATRO DE SAN FERNANDO DE SEVILLA.—EL DIA 
1.° de Abril próximo, á las doce de la mañana, se arren
dará en pública subasta dicho coliseo , bajo el pliego de 
condiciones, que desde hoy estará de manifiesto en la 
conserjería del m ism o, por tiempo de dos años , á con
tar desde el 1.° de Julio del presente año.

El acto se verificará en esta ciudad ante el Sr. D. Pa
blo María Olave en su Escribanía , situada en la calle de 
los Colcheros, núm. 28. 436—2

ESPECTÁCULOS
Teatro Real.—Hoy no hay función.
Teatro del Príncipe .— A  la s  ocho de la n o c h e .—  La

vaquera de la Finojosa, drama en tres actos.— Muerto, 
diablillo y  guerrero , sainete.

Teatro del Circo.—A las ocho de la noche.—Prime
ra función de las de Doña Matilde Diez.—Sinfonía.—Bor
rascas del corazón , drama trágico en cuatro actos.— La 
escuela de baile, baile.— La Pena del Talion, comedia en 
un acto.

Theatre F rancais. — A las ocho y  media de la no
che.— Mathilde, ou la jalousie .—Margot.

Teatro de la Zarzuela . — A las och o  de la n o ch e .—  
El Juramento.

Teatro de N ovedades. —No se ha recibido el anuncio.


